
1029

GOBIERNO DE ESPAÑA

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO
EN GUADALAJARA

El Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, (BOE nº 92
del 17-04-99) de regulación complementaria de los pro-
cesos electorales, en su artículo 14, apartado 2, establece
que la Subdelegación del Gobierno publicará en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, en el plazo de los seis prime-
ros días del mes de marzo del año en que se hayan de ce-
lebrar las elecciones locales, una relación por orden
alfabético de los municipios de la provincia, agrupados
por partidos judiciales, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 8.6 de la Ley Orgánica del Régimen Elec-
toral General (LOREG)-(“A los efectos de la presente
Ley los partidos judiciales coinciden con los de las elec-
ciones locales de 1979”).

De acuerdo con lo previsto en el citado precepto, se
hace pública la cifra de población de los municipios de la
provincia de Guadalajara, aprobada oficialmente por el

Gobierno, y el número de concejales que corresponde a
cada uno, teniendo en cuenta que los de población infe-
rior o igual a 250 habitantes se encuentran afectados por
la nueva redacción dada por la Ley Orgánica 2/2011, de
28 de enero (BOE nº 25 del 29-01-2011), al artículo 184
de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General.

RELACIÓN DE MUNICIPIOS DEL PARTIDO
JUDICIAL DE GUADALAJARA

Municipio Población     Concejales
                                                a 01.01.2010                         

001 Abánades 75 3
002 Ablanque 107 5
004 Alaminos 67 3
005 Alarilla 133 5
006 Albalate de Zorita 1.049 9
007 Albares 578 7
009 Alcocer 328 7
015 Aldeanueva de Guadalajara 108 5
018 Alhóndiga 209 5
019 Alique 28 3
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Municipio Población     Concejales
                                                a 01.01.2010                         

021 Almoguera 1.492 9
022 Almonacid de Zorita 814 7
023 Alocén 184 5
024 Alovera 11.306 17
036 Aranzueque 458 7
037 Arbancón 188 5
038 Arbeteta 36 3
039 Argecilla 77 3
040 Armallones 52 3
041 Armuña de Tajuña 231 5
043 Atanzón 101 5
045 Auñón 204 5
046 Azuqueca de Henares 33.735 21
050 Barriopedro 27 3
051 Berninches 93 3
053 Brihuega 2.835 11
054 Budia 229 5
058 Cabanillas del Campo 9.450 13
060 Campillo de Ranas 198 5
064 Canredondo 90 3
066 Cañizar 83 3
067 Cardoso de la Sierra (El) 80 3
070 Casa de Uceda 117 5
071 Casar (El) 10.543 17
073 Casas de San Galindo 32 3
074 Caspueñas 111 5
078 Castilforte 70 3
082 Centenera 111 5
106 Chillarón del Rey 128 5
105 Chiloeches 2.961 11
086 Cifuentes 2.109 11
088 Ciruelas 117 5
091 Cogollor 37 3
092 Cogolludo 690 7
098 Copernal 42 3
102 Cubillo de Uceda (El) 179 5
107 Driebes 465 7
108 Durón 122 5
110 Escamilla 93 3
111 Escariche 220 5
112 Escopete 76 3
113 Espinosa de Henares 828 7
114 Esplegares 44 3
117 Fontanar 2.156 11
119 Fuencemillán 137 5
120 Fuentelahiguera de Albatages 131 5
121 Fuentelencina 334 7
123 Fuentelviejo 50 3
124 Fuentenovilla 610 7
125 Gajanejos 60 3
126 Galápagos 2.108 11
130 Guadalajara 83.789 25
132 Henche 98 3
133 Heras de Ayuso 243 5

Municipio Población     Concejales
                                                a 01.01.2010                         

138 Hita 420 7
142 Hontoba 350 7
143 Horche 2.384 11
148 Huertahernando 61 3
150 Hueva 137 5
151 Humanes 1.513 9
152 Illana 909 7
154 Inviernas (Las) 89 3
155 Irueste 69 3
159 Ledanca 119 5
160 Loranca de Tajuña 1.431 9
161 Lupiana 222 5
165 Majaelrayo 63 3
166 Málaga del Fresno 220 5
167 Malaguilla 136 5
169 Mantiel 75 3
171 Marchamalo 5.553 13
172 Masegoso de Tajuña 90 3
173 Matarrubia 66 3
176 Mazuecos 350 7
179 Membrillera 127 5
182 Mierla (La) 30 3
184 Millana 158 5
187 Miralrío 84 3
189 Mohernando 207 5
191 Monasterio 20 3
192 Mondéjar 2.688 11
193 Montarrón 37 3
194 Moratilla de los Meleros 129 5
196 Muduex 110 5
199 Ocentejo 25 3
200 Olivar (El) 119 5
211 Pareja 536 7
212 Pastrana 1.106 9
215 Peñalver 240 5
217 Peralveche 95 3
220 Pioz 3.103 11
224 Pozo de Almoguera 131 5
225 Pozo de Guadalajara 1.362 9
228 Puebla de Beleña 53 3
229 Puebla de Valles 85 3
230 Quer 639 7
232 Recuenco (El) 97 3
233 Renera 120 5
234 Retiendas 43 3
235 Riba de Saelices 136 5
239 Robledillo de Mohernando 135 5
242 Romanones 130 5
244 Sacecorbo 121 5
245 Sacedón 1.839 9
246 Saelices de la Sal 60 3
247 Salmerón 200 5
249 San Andrés del Rey 42 3
252 Sayatón 111 5
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Municipio Población     Concejales
                                                a 01.01.2010                         

258 Solanillos del Extremo 116 5
260 Sotillo (El) 51 3
261 Sotodosos 55 3
262 Tamajón 188 5
263 Taragudo 41 3
266 Tendilla 414 7
274 Torija 1.424 9
279 Torre del Burgo 195 5
278 Torrecuadradilla 39 3
280 Torrejón del Rey 5.065 13
286 Tórtola de Henares 896 7
288 Tortuero 21 3
290 Trijueque 1.420 9
291 Trillo 1.418 9
293 Uceda 2.519 11
296 Utande 47 3
297 Valdarachas 40 3
298 Valdearenas 109 5
299 Valdeavellano 107 5
300 Valdeaveruelo 1.034 9
301 Valdeconcha 48 3
302 Valdegrudas 65 3
304 Valdenuño Fernández 294 7
305 Valdepeñas de la Sierra 201 5
306 Valderrebollo 51 3
307 Valdesotos 28 3
308 Valfermoso de Tajuña 64 3
310 Valtablado del Río 15 3
317 Villanueva de Alcorón 189 5
318 Villanueva de Argecilla 40 3
319 Villanueva de la Torre 6.176 13
323 Villaseca de Uceda 64 3
325 Viñuelas 128 5
326 Yebes 1.157 9
327 Yebra 541 7
329 Yélamos de Abajo 62 3
330 Yélamos de Arriba 125 5
331 Yunquera de Henares 3.586 11
333 Zaorejas 155 5
335 Zorita de los Canes 101 5

RELACION DE MUNICIPIOS DEL PARTIDO 
JUDICIAL DE MOLINA DE ARAGÓN

Municipio Población     Concejales
                                                a 01.01.2010                         

003 Adobes 54 3
013 Alcoroches 173 5
016 Algar de Mesa 54 3
027 Alustante 228 5
033 Anquela del Ducado 75 3
034 Anquela del Pedregal 24 3

Municipio Población     Concejales
                                                a 01.01.2010                         

048 Baños de Tajo 20 3
059 Campillo de Dueñas 99 3
076 Castellar de la Muela 38 3
079 Castilnuevo 13 3
103 Checa 341 7
104 Chequilla 19 3
089 Ciruelos del Pinar 42 3
090 Cobeta 124 5
099 Corduente 409 7
109 Embid 54 3
115 Establés 46 3
118 Fuembellida 17 3
122 Fuentelsaz 113 5
134 Herrería 22 3
139 Hombrados 32 3
163 Luzón 79 3
170 Maranchón 265 7
175 Mazarete 58 3
178 Megina 56 3
183 Milmarcos 109 5
188 Mochales 74 3
190 Molina de Aragón 3.646 11
195 Morenilla 48 3
201 Olmeda de Cobeta 78 3
204 Orea 250 5
209 Pardos 62 3
213 Pedregal (El) 81 3
214 Peñalén 107 5
216 Peralejos de las Truchas 172 5
219 Pinilla de Molina 27 3
221 Piqueras 54 3
222 Pobo de Dueñas (El) 158 5
223 Poveda de la Sierra 150 5
227 Prados Redondos 109 5
237 Rillo de Gallo 67 3
243 Rueda de la Sierra 57 3
254 Selas 74 3
255 Setiles 111 5
264 Taravilla 53 3
265 Tartanedo 165 5
267 Terzaga 26 3
268 Tierzo 40 3
271 Tordellego 64 3
272 Tordesilos 122 5
277 Torrecuadrada de Molina 19 3
283 Torremocha del Pinar 55 3
284 Torremochuela 12 3
285 Torrubia 27 3
287 Tortuera 229 5
289 Traíd 40 3
309 Valhermoso 39 3
324 Villel de Mesa 169 5
332 Yunta (La) 123 5
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RELACION DE MUNICIPIOS DEL PARTIDO
JUDICIAL DE SIGÜENZA

Municipio Población     Concejales
                                                a 01.01.2010                         

008 Albendiego 39 3
010 Alcolea de las Peñas 17 3
011 Alcolea del Pinar 410 7
017 Algora 112 5
020 Almadrones 93 3
031 Angón 20 3
032 Anguita 231 5
042 Arroyo de las Fraguas 37 3
044 Atienza 472 7
047 Baides 88 3
049 Bañuelos 25 3
052 Bodera (La) 37 3
055 Bujalaro 71 3
057 Bustares 84 3
061 Campisábalos 91 3
065 Cantalojas 151 5
075 Castejón de Henares 102 5
080 Cendejas de Enmedio 104 5
081 Cendejas de la Torre 45 3
087 Cincovillas 25 3
095 Condemios de Abajo 26 3
096 Condemios de Arriba 155 5
097 Congostrina 44 3
116 Estriégana 17 3
127 Galve de Sorbe 131 5
129 Gascueña de Bornova 69 3
135 Hiendelaencina 150 5
136 Hijes 25 3
145 Hortezuela de Océn 69 3
146 Huerce (La) 60 3
147 Huérmeces del Cerro 68 3
153 Iniéstola 17 3
156 Jadraque 1.639 9
157 Jirueque 68 3
162 Luzaga 90 3
168 Mandayona 400 7
174 Matillas 162 5
177 Medranda 104 5
181 Miedes de Atienza 85 3
185 Miñosa (La) 38 3
186 Mirabueno 102 5
197 Navas de Jadraque (Las) 28 3
198 Negredo 22 3
202 Olmeda de Jadraque (La) 21 3
203 Ordial (El) 39 3
208 Pálmaces de Jadraque 74 3
210 Paredes de Sigüenza 35 3
218 Pinilla de Jadraque 64 3
226 Prádena de Atienza 42 3
231 Rebollosa de Jadraque 22 3

Municipio Población     Concejales
                                                a 01.01.2010                         

238 Riofrío del Llano 52 3
240 Robledo de Corpes 66 3
241 Romanillos de Atienza 48 3
248 San Andrés del Congosto 91 3
250 Santiuste 22 3
251 Saúca 53 3
901 Semillas 43 3
256 Sienes 70 3
257 Sigüenza 4.960 11
259 Somolinos 34 3
269 Toba (La) 107 5
270 Tordelrábano 17 3
281 Torremocha de Jadraque 24 3
282 Torremocha del Campo 257 7
294 Ujados 30 3
303 Valdelcubo 71 3
311 Valverde de los Arroyos 96 3
314 Viana de Jadraque 47 3
321 Villares de Jadraque 67 3
322 Villaseca de Henares 49 3
334 Zarzuela de Jadraque 47 3

RELACION ANEXA DE ENTIDADES DE AMBITO
TERRITORIAL INFERIOR AL MUNICIPAL,  

EN LAS QUE PROCEDE LA APLICACIÓN DEL ART.
199.2 DE LA LOREG.

Todas las entidades relacionadas en este anexo, están
incluidas en el tramo de poblaciones menores de 250 ha-
bitantes.

Entidad Local Menor                   Municipio        

Tobillos Anquela del Ducado
Bochones Atienza
Malacuera Brihuega
Romancos Brihuega
Cendejas del Padrastro Cendejas de Enmedio
Gárgoles de Abajo Cifuentes
Gualda Cifuentes
Moranchel Cifuentes
Aldeanaueva de Atienza Condemios de Arriba
Cuevas Labradas Corduente
Lebrancón Corduente
Teroleja Corduente
Torete Corduente
Ventosa Corduente
Valdepinillos Huerce, La
Razbona Humanes
Aragosa Mandayona
Cañamares Miñosa, La
Naharros Miñosa, La
Tordelloso Miñosa, La
Cubillejo de la Sierra Molina de Aragón
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Entidad Local Menor                   Municipio        

Nava, La Ordial, El
Chera Prados Redondos
Loma, La Riba de Saelices
Otilla Torrecuadrada de Molina

De conformidad con el  punto 6 del citado artículo 14
de la LOREG, se advierte que las corporaciones locales
interesadas, los partidos políticos y los particulares dis-
pondrán de un plazo improrrogable de siete días natura-
les para presentar reclamaciones sobre el número de con-
cejales o vocales asignados ante la correspondiente
Delegación Provincial del Instituto Nacional de Estadís-
tica, que las instruirá, tramitará y elevará propuesta de
resolución al Subdelegado del Gobierno.

En ningún caso las reclamaciones podrán versar sobre
las cifras oficiales de población de los municipios espa-
ñoles aprobadas por el Gobierno.

Guadalajara a 28 de febrero de 2011.— La Subdele-
gada del Gobierno,  Araceli Muñoz de Pedro

El Delegado del Gobierno P.D. La Secretaria General
(Resolución 25-4-97, BOE del 28) Guadalajara, 28 de fe-
brero de 2011, Beatriz Sánchez Rodrigo

936
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 285 de 27 de no-
viembre de 1992), se hacen públicas las notificaciones de
las distintas fases en que se encuentran los procedimien-
tos sancionadores incoados a los interesados que a conti-
nuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado la
notificación de las mismas en el último domicilio conoci-
do, éstas no se han podido practicar.

Contra las Notificaciones de inicio de procedimiento,
podrá presentar alegaciones y cuantas pruebas considere
pertinentes para su defensa, en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
del presente edicto.

Los correspondientes expedientes obran en esta Sub-
delegación del Gobierno, pudiendo ser consultados en el
plazo anteriormente citado.

N° EXPTE.: 17/2011
D.N.I.: 03134768Y
NOMBRE Y APELLIDOS: Mª DEL CARMEN MON-

TAÑO DEL PRADO
LEGISLACION: LO 1/1992 -26.h)

Guadalajara, 14 de febrero de 2011.— La Subdelega-
ción del Gobierno, Araceli Muñoz de Pedro.

1004

TESORERIA GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

Ministerio de Trabajo e Inmigración

DIRECCION PROVINCIAL DE GUADALAJARA

Notificación a través de anuncio de conformidad
con el articulo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva nú-
mero 01 de Guadalajara

En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva con-
tra el deudor D. Sergio Polo Palencia por deudas al IN-
EM, cuyo último domicilio conocido fue en  la  calle
Cogolludo, 6-1º-6 en Azuqueca de Henares  (Guadala-
jara), se ha intentando notificar con resultados negati-
vos tanto a él como a su conyuge Dª Maria Belen Adan
Doncel, los documentos que se adjuntan (Diligencia de
Embargo de Bienes Inmuebles).

Contra este acto, que no agota la vía administrativa,
cabe formular,  recurso de alzada  ante la  Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial en el plazo de un mes, contado a partir de su re-
cepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en
el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General
de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E del día 29),
significándose que el procedimiento de apremio no se
suspenderá sin la previa aportación de garantías para el
pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la inter-
posición de dicho recurso de alzada sin que recaiga re-
solución expresa, el mismo podrá entenderse desesti-
mado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, lo que
se comunica a efectos de lo establecido en el artículo
42.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Común.   

Guadalajara a 28 febrero 2011.—El Recaudador
Ejecutivo, Jacinto Gomez Bonilla

DILIGENCIA DE EMBARGO DE 
BIENES INMUEBLES

DILIGENCIA: En el expediente administrativo de
apremio nº 19 01 08 90011620 que se instruye en esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Po-
lo Palencia Sergio ,con D.N.I. 8972457L por deudas
al Servicio Público de Empleo Estatal, una vez notifi-
cadas al mismo las providencias de apremio por los
débitos perseguidos, cuyo importe a continuación se
indica:
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Nº PROVIDENCIA DE APREMIO: 08/ 50011674
PERIODO: 01/01/2008 - 01/10/2008
CONCEPTO: Capitalización Minusvalía Ley 45/2002

Pago Único 

Principal: ......................................10.333,98
Recargo: ..........................................2.066,80
Intereses. ............................................547,22
Costas devengadas: ..............................10,46
Costas e intereses presupuestados: ........ 400
TOTAL: ....................................13.358,46 €

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y con-
forme a lo previsto en el artículo 103 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad  Social aproba-
do por el Real Decreto 1415/2004 de 11 de Junio,
(B.O.E. del día 25), DECLARO EMBARGADOS los in-
muebles pertenecientes al deudor que a continuación se
describen:

100 % del pleno dominio de:
Urbana: Vivienda Calle Cogolludo, número 6 planta

1 puerta 1-6 de Azuqueca de Henares, con superficie
construida de 115,25 m2.

Referencia catastral: 7203009VK7970S0012LT

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el presen-
te expediente, que al día de la fecha ascienden a la canti-
dad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en
su caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los
acreedores hipotecarios indicándoles que los bienes serán
tasados con referencia a los precios de mercado y de
acuerdo con los criterios habituales de valoración por es-
ta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas o
colaboradores que se indican en el citado Reglamento de
Recaudación, a efectos de la posible venta en pública su-
basta de los mismos en caso de no atender al pago de su
deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no me-
diar objeción por parte del apremiado. Si no estuviese
conforme el deudor con la tasación fijada, podrá presen-
tar valoración contradictoria de los bienes que le han si-
do trabados en el plazo de quince días, a contar desde el
siguiente al de la notificación de la valoración inicial
efectuada por los órganos de recaudación o sus colabora-
dores. Si existe discrepancia entre ambas valoraciones,
se aplicará la siguiente regla: Si la diferencia entre am-
bas, consideradas por la suma de los valores asignados a
la totalidad de los bienes, no excediera del 20 por ciento
de la menor, se estimará como valor de los bienes el de la
tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de Re-
caudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asocia-
ciones profesionales o mercantiles oportunos, la designa-
ción de otro perito tasador, que deberá realizar nueva
valoración en plazo no superior a quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitiva-

mente aplicable, habrá de estar comprendida entre los lí-
mites de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar
el tipo de subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111
del mencionado Reglamento. Asimismo, se expedirá el
oportuno mandamiento al Registro de la Propiedad co-
rrespondiente, para que reefectúe anotación preventiva
del embargo realizado, a favor de la Tesorería General de
la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas
que figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las ac-
tuaciones pertinentes y la remisión, en su momento, de
este expediente a la Dirección Provincial para autoriza-
ción de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para
que facilite los títulos de propiedad de los bienes inmue-
bles embargados en el plazo de 10 días a contar desde el
siguiente a la recepción de la presente notificación, ad-
virtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales tí-
tulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de su recepción por el interesado, conforme a
lo dispuesto en el artículo 34 del Texto Refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Re-
al Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del
día 29), significándose que el procedimiento de apremio
no se suspenderá sin la previa aportación de garantías pa-
ra el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres me-
ses desde la interposición de dicho recurso de alzada sin
que recaiga resolución expresa, el mismo podrá enten-
derse desestimado, según dispone el artículo 46. 1 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad So-
cial, en relación con el artículo 115. 2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, (B.O.E. del día 27), de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, lo que se comunica a
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley
30/1992.

Lo que participo a Vd para su conocimiento a los
efectos descritos en la presente diligencia.

En Guadalajara a 14 de mayo de 2009.—
El Recaudador Ejecutivo,  Jesús Martínez Rodríguez

921
Edicto del Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre

notificación a deudores)

Núm. remesa: 19 01 1 11 000002

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
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miento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley
24/200l,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y bebiéndo-
se intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Tesorería General de la Se-
guridad Social, se pone de manifiesto, mediante el pre-
sente edicto, que se encuentran pendientes de notificar
los actos cuyo interesado, número de expediente y proce-
dimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán compa-
recer ante los órganos responsables de su tramitación en

esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, conta-
dos desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el “Boletín Oficial” de la provincia, para el conoci-
miento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14
horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la locali-
dad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de
cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así
como su teléfono y número de fas.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se entende-
rá producida a todos los efectos legales desde el día si-
guiente al vencimiento del plazo señalado para compare-
cer.

Guadalajara, a 21 de febrero de 2011.—El/la Recau-
dador/a Ejecutivo/a, Jacinto Gómez Bonilla.
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EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL
DE GUADALAJARA

ANUNCIO 

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y
RESOLUCIÓN DEL DIPUTADO-DELEGADO 
DEL ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS DE LA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA
POR LA QUE SE CONVOCA PARA EL

LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS
A LA OCUPACIÓN A LOS PROPIETARIOS 

DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 
POR EL PROYECTO DE OBRAS DE 

ACONDICIONAMIENTO DE 
LA CARRETERA GU-941.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 16 de la
Ley 9/1990, de 28 de diciembre, de Carreteras y Cami-
nos de Castilla-La Mancha, la aprobación del proyecto
implica las declaraciones de utilidad pública y la necesi-
dad de urgente ocupación. Y de conformidad con el artí-
culo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre Ex-
propiación Forzosa.

Cumplido el preceptivo trámite de información públi-
ca de acuerdo a los artículos 17, 18 y 19 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa y concordantes de su Reglamento; la
Junta de Gobierno, mediante acuerdo de fecha 24 de fe-
brero de 2011, ha aprobado con carácter definitivo el
proyecto de obras y la relación definitiva concreta, indi-
vidualizada y valorada de los bienes y derechos afecta-
dos a ocupar con carácter de urgencia para la ejecución
del proyecto de  obras de la carretera del ÁREA Nº 3
ZONA DE GUADALAJARA

- GU-941 “GU-941 De CM-2021 a Oter (I y II).
PRESUPUESTO: 1.115.636,14 euros (Pto. Adjudica-
ción: 1.098.530,86 euros y Pto. Expropiaciones:
4.944,86 euros.

Acordado convocar a los propietarios que figuran en
la relación adjunta que se publica, y que se encuentra en

los Ayuntamientos de Canredondo y de Cifuentes, y en la
Diputación Provincial de Guadalajara, para que asistan al
levantamiento de Actas previas a la ocupación en el lugar
día y hora que se indica, en la Resolución del Diputado-
Delegado del Área de Infraestructuras de 25 de febrero
de 2011

Lugar: Ayuntamiento de Canredondo.
Fecha y hora: Día  17 de marzo de 2011, a las 10.00

horas.

Lugar: Ayuntamiento de Cifuentes.
Fecha y hora: Día 17 de marzo de 2011, a las 12.00

horas.

En el día y hora anunciados se constituirán en la
finca que se trate de ocupar el representante de la Ad-
ministración, acompañado de un perito y del Alcalde o
Concejal en que delegue, y reunidos con los propieta-
rios y demás interesados que concurran, levantarán un
acta, en la que describirán el bien o derecho expropia-
ble y se harán constar todas las manifestaciones y da-
tos que aporten unos y otros y que sean útiles para de-
terminar los derechos afectados, sus titulares, el valor
de aquellos y los perjuicios determinantes de la rápida
ocupación. Los titulares deberán acudir provistos del
DNI, títulos de propiedad o del derecho que ostenten,
último recibo del IBI, pudiéndose acompañar a su cos-
ta de perito y Notario. Del señalamiento se dará cuen-
ta mediante citación individual a todos los propietarios
y titulares de derechos. La publicación de la relación
de interesados en el Boletín Oficial de la Provincia y
en dos periódicos de la capital de la provincia, así co-
mo en el Tablón de Edictos, servirá de citación para
aquellos que sean desconocidos o cuyo domicilio se
ignore.

Conforme a lo que establece el artículo 56.2 del Re-
glamento de la Ley de Expropiación Forzosa, hasta el
momento en que se proceda al levantamiento de las ac-
tas, los propietarios y aquellas personas cuyos derechos o
intereses hayan podido omitirse en la relación de bienes
y derechos afectados, podrán formular ante esta Diputa-
ción Provincial alegaciones a los solos efectos de subsa-
nar errores materiales.
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MUNICIPIO: CANREDONDO - RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS GU-941:

Nº Pol. Parcela Uso TITULAR DOMICILIO
Sup.

Afectada Fecha Hora

1 510 1 Agrario
MONTES DE

CANREDONDO

SOCIEDAD CIVIL

PZ
P.P.FRANCISCAN

OS 1

19430
CANREDONDO

(GUADALAJARA)

1430,55 17/03/2011 10 H

2 510 2 Agrario

MORENO

MARTINEZ
MARIANO CL MAYOR 2

19430

CANREDONDO
(GUADALAJARA)

99,26 17/03/2011 10 H

3 510 3 Agrario

MONTES DE

CANREDONDO
SOCIEDAD CIVIL

PZ

P.P.FRANCISCAN
OS 1

19430

CANREDONDO
(GUADALAJARA)

609,23 17/03/2011 10 H

4 517 4
Agrario

TORO LOPEZ

JOAQUIN DEL

CL S ROQUE 37

Pl:3 Pt:IZ

50010 ZARAGOZA

(ZARAGOZA)
210,98 17/03/2011 10 H

5 517 19 Agrario
ESCRIBANO
CABALLERO

JACINTO

CL TOLERANCIA
15 Pl:8 Pt:C

28943
FUENLABRADA

(MADRID)

481,51 17/03/2011 10 H

6 517 20 Agrario LOPEZ GIL MARIA

DEL PILAR

CL MIGUEL

FLUITERS 35 Pl:3

19001

GUADALAJARA
(GUADALAJARA)

484,89 17/03/2011 10 H

7 519 70001 Agrario

MONTES DE

CANREDONDO
SOCIEDAD CIVIL

PZ

P.P.FRANCISCAN
OS 1

19430

CANREDONDO
(GUADALAJARA)

68,01 17/03/2011 10 H

8 517 21
Agrario MASA COMUN MN MUNICIPIO

19431

CANREDONDO
(GUADALAJARA)

64,73 17/03/2011 10 H

9 517 22 Agrario ESCRIBANO GIL

JOSE ANTONIO CL RIO PIEDRA 32

19005

GUADALAJARA
(GUADALAJARA)

163,37 17/03/2011 10 H

11 517 10001 Agrario

MONTES DE

CANREDONDO
SOCIEDAD CIVIL

PZ

P.P.FRANCISCAN
OS 1

19430

CANREDONDO
(GUADALAJARA)

932,53 17/03/2011 10 H

13 516 1 Agrario
MONTES DE

CANREDONDO
SOCIEDAD CIVIL

PZ
P.P.FRANCISCAN

OS 1

19430
CANREDONDO
(GUADALAJARA)

3241,89 17/03/2011 10 H

14 516 4 Agrario
GIL SOTOCA

MARIA
GUADALUPE CL HORNO 8

19430
CANREDONDO
(GUADALAJARA)

52,67 17/03/2011 10 H

16 520 1 Agrario
MONTES DE

CANREDONDO
SOCIEDAD CIVIL

PZ
P.P.FRANCISCAN

OS 1

19430
CANREDONDO
(GUADALAJARA)

1059,08 17/03/2011 10 H

17 515 10001 Agrario
MONTES DE

CANREDONDO
SOCIEDAD CIVIL

PZ
P.P.FRANCISCAN

OS 1

19430
CANREDONDO
(GUADALAJARA)

658,71 17/03/2011 10 H

18 520 4 Agrario BENITO GALIANO
SEGUNDO

CL GERDERA 6
Pl:01 Pt:04

08940 CORNELLA
DE LLOBREGAT

(BARCELONA)

66,9 17/03/2011 10 H

MUNICIPIO: CIFUENTES. RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS FECTADOS. GU-941

Nº Pol. Parcela Uso TITULAR DOMICILIO
Sup.

Afectada Fecha Hora

19 1 237 Agrario ROMERO
SANCHO JOSEFA

CL JOAQUIN
COSTA 12 Es:1

Pt:B
50180 UTEBO
(ZARAGOZA)

121,22 17/03/2011 12,30H

21 1 240
Agrario

LOPEZ ROMERO
JULIANA CL MEDIO LUGAR

19431 OTER
(GUADALAJARA)

32,14 17/03/2011 12,30H

22 1 247 Agrario ROMERO DEL
AMO LUIS

CL AMERICA 2
Pl:1 Pt:C

19005
GUADALAJARA
(GUADALAJARA)

28,88 17/03/2011 12,30H

24 1 235
Agrario

PASCUAL LOPEZ
LUIS MN MUNICIPIO

19431 OTER
(GUADALAJARA)

83,17 17/03/2011 12,30H

En Guadalajara, a 28 de febrero de 2011.—El Diputado-Delegado del Area de Infraestruturas, Julio García Moreno
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EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE GUADALAJARA

ANUNCIO

La Junta de Gobierno Local de 1 de febrero de 2011,
acordó:

“ Primero.- Segregar el subsuelo ocupado por el
aparcamiento subterráneo sito bajo la calle Ferial nº 19
con vuelta a la calle de Santa María Micaela, así como
todos los elementos o zonas comunes en él comprendi-
dos y accesos en superficie de entrada al aparcamiento,
conforme a la siguiente descripción:

Aparcamiento subterráneo en forma de “L” invertida,
cuyo lado mayor es paralelo al trazado del subsuelo de la
calle El Ferial desde donde tiene un acceso y una salida.
Linda por todas sus partes con el subsuelo de la zona
verde o parcela matriz, siendo las dimensiones de sus lin-
des perimetrales las siguientes: partiendo de la mayor
133’64 metros y siguiendo el sentido de las agujas del re-
loj, 61’19 m., 42’45 m., 91’19 m. y 32’18 m. Edificado
en dos plantas de aparcamiento, con una superficie resul-
tante construida de 11.065’04 m2, partiendo de la cota
709’40 m. y situándose el primer forjado a una profundi-
dad de 0’70 desde la rasante. La primera planta, planta -
1, con una pendiente de 2’66%, oscila desde la cota -
3’82 hasta la cota -7’58 m., y la segunda planta, planta
-2, con una pendiente de 2’80% oscila desde la cota -
6’82 hasta la cota -10’58 m., según sección dada paralela
a la calle de su situación, calle El Ferial. La altura libre
de ambas plantas el de 3’00 m.

Segundo.- Aprobar inicialmente la alteración de la
calificación jurídica del terreno segregado para su trans-
formación en bien de naturaleza patrimonial.

Tercero.- Someter el expediente a información públi-
ca durante un mes.

En caso de no presentarse reclamación alguna durante
el citado trámite, el presente acuerdo provisional quedará
elevado a definitivo, sirviendo el mismo de acta de re-
cepción del bien, debiendo inscribirse con naturaleza de
patrimonial en el Registro de la Propiedad de Guadalaja-
ra.

Cuarto.- Facultar al Ilmo. Sr. Alcalde para la firma de
la escritura pública y cuantos documentos se deriven del
presente acuerdo”.

Dicho plazo de un mes, comenzará a contar desde el
siguiente día al de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Guadalajara 17 de febrero de 2011.—El Alcalde -
Presidente. 

993
El Ayuntamiento de Guadalajara, ha acordado abrir

plazo para la presentación de solicitudes al objeto de ad-

judicar el derecho de uso de  20 plazas de aparcamiento
de vehículos del parking subterráneo situado en la Plaza
Mayor de esta Ciudad.

Plazas de residentes: 20 plazas. 
Precio: 21.000 euros (IVA incluido). 

El plazo durante el cual los interesados podrán pre-
sentar la solicitud para optar a una de dichas plazas será
de treinta dias naturales contados a partir del día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

De conformidad con la cláusula 13 del pliego de con-
diciones, se adjudicarán dichas plazas con arreglo a los
siguientes criterios: 

Primero.- Las personas físicas que residan de hecho
y acrediten su condición de tales con los documentos que
exija el Ayuntamiento, estableciéndose como área de re-
sidencia  las viviendas situadas en un radio inferior a 200
metros del centro del aparcamiento. Por cada una de las
viviendas se asignará exclusivamente una plaza, salvo
que el residente tuviera dos viviendas unidas, pudiendo
entonces cederse una segunda plaza. 

Segundo.-  Titulares de empresas y locales comercia-
les ubicados en la zona, así como los trabajadores de los
mismos, siempre y cuando hubieran quedado plazas va-
cantes en el periodo de inscripción, en el que prevalecerá
el derecho del residente. Las personas jurídicas titulares
de empresas o locales comerciales deberán tener su do-
micilio fiscal en este municipio. 

Tercero.- Si aplicados los dos criterios establecidos
anteriormente quedasen todavía plazas vacantes, podrá
autorizarse la cesión de una segunda plaza por vivien-
da.   

Cuarto.-  Finalmente si todavía existiesen plazas va-
cantes, podrán adquirir el derecho uso de la plaza de
aparcamiento los propietarios de viviendas no residentes.

La acreditación de su residencia será con volante de
empadronamiento. 

Guadalajara, 23  febrero de 2011.—El Alcalde

990

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Matarrubia

ANUNCIO

Que por la Asamblea Vecinal de Matarrubia en sesión
ordinaria de fecha 5 de febrero de 2011 han sido aproba-
dos inicialmente el Escudo y la Bandera Municipal.

Lo que se somete a información pública por plazo de
1 mes contados a partir de la inserción del presente Edic-
to en el Boletín Oficial de la Provincia, para que el expe-
diente pueda ser examinado y formularse las alegaciones
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que procedan al amparo del artículo 187 del RD
2568/1986, de 28 de noviembre.

En Matarrubia, a 11 de febrero de 2011.— El Alcalde-
Presidente, Juan Pablo Carpintero Sanz.

972
Ayuntamiento de Sacedón

ANUNCIO

Por Resolución de la Alcaldía de esta misma fecha, se
ha dispuesto someter a información pública, según las
previsiones del artículo 36 del Decreto Legislativo
1/2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urba-
nística, el Proyecto de Modificación Puntual número 9
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Sacedón,
que contempla, en síntesis, un ligero aumento de la su-
perficie  de la parcela EQ-4 existente, la redelimitación
del ámbito de actuación del sector de suelo urbanizable
S-1; la recalificación como uso de equipamiento de unas
parcelas actualmente calificadas como zona de ensanche;
la reclasificación de una pequeña parcela de suelo rústico
colindante con el ámbito de actuación, y el traslado de
una  porción de zona verde a otra parte de la parcela, más
apropiada por cuanto presenta ya vegetación autóctona y
permite una mejor optimización del aprovechamiento de
este suelo.

Plazo de exposición pública: un mes desde la inser-
ción de este anuncio al BOP y al DOCM.

Consulta del expediente y presentación de posibles
alegaciones o reclamaciones: Secretaría del Ayunta-
miento.

Sacedón, a 3 de febrero de 2011.—El Alcalde, Ángel
Román Escamilla Corral.

973
Ayuntamiento de Cifuentes

Expte. nº 9/11-CLG.

DECRETO DE LA ALCALDÍA

Visto el anuncio de licitación y publicación del Pliego
de Cláusulas Económico-Administrativas para la contra-
tación de los servicios de redacción del Plan de Ordena-
ción Urbanística de Cifuentes, Barrios y Pedanías, así co-
mo el Pliego de Prescripciones Técnicas.

Resultando que tras la publicación del anuncio de lici-
tación, por la secretaría se han detectado varias cláusulas
que pudieran contravenir la normativa urbanística y fun-
damentalmente la Ley de Contratos del Sector Público,
determinando su posible nulidad o anulabilidad, con la
consiguiente demora y perjuicio para el adjudicatario y el
propio Ayuntamiento.

Resultando que por la Consejería de Ordenación del
Territorio se ha facilitado la información relativa a Carto-
grafía y Fotogrametría digital del término municipal de
Cifuentes, que facilitan enormemente los trabajos a efec-
tuar por los posibles licitadores.

Considerando las prerrogativas de la Administración a
la hora de interpretar y modificar los contratos o los plie-
gos que han de servir para su formalización, conforme le
atribuyen los artículos 194 y 232 de la Ley de Contratos
del Sector Público.

Considerando la potestad de revisión de oficio de los
actos dictados por la propia Administración, conforme
dispone el artículo 34 LCSP en relación con los artículos
102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común; por el presen-
te, RESUELVO:

PRIMERO.- Proceder a la revisión de las cláusulas
del Pliego de Condiciones Económico-Administrativas
de fecha 26/01/2011, publicadas en el Boletín Oficial de
la Provincia nº 14, de fecha 2/02/2011, o en el perfil del
contratante de la Diputación (www.dguadalajara.es), y
Tablón de Anuncios municipal, así como del Pliego de
Prescripciones Técnicas, a fin de ajustarlas a la legalidad
urbanística y contractual.

SEGUNDO.- Suspender la licitación anunciada en el
Boletín Oficial de la Provincia nº 14, de fecha 2/02/2011,
así como en el perfil del contratante de la Diputación
(www.dguadalajara.es), dejándola sin efecto, hasta nueva
publicación.

Publíquese la presente resolución en el boletín oficial
de la Provincia, tablón de anuncios municipal y perfil del
contratante.

Cifuentes, a veinticuatro de febrero de dos mil on-
ce.—El Alcalde-Presidente, Javier Marigil Viejo.

976
Ayuntamiento de Yebes

ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento de Yebes, en sesión ordi-
naria celebrada el día 24 de febrero de 2011, acordó la
aprobación inicial del expediente de modificación de cré-
ditos nº 1/2011, en la modalidad de suplemento de crédi-
to, que afecta al Presupuesto del ejercicio de 2011, y fi-
nanciado con el Remanente Líquido de Tesorería para
Gastos Generales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1,
por remisión del 177.2, del Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el
expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadala-
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jara, para que los interesados puedan examinar el expe-
diente y presentar las reclamaciones que estimen oportu-
nas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
alegaciones, se considerará aprobado definitivamente di-
cho Acuerdo.

En Yebes, a 25 de febrero de 2011.—El Alcalde,  José
Antonio Hernández Moreno

975
CUENTA GENERAL DEL

PRESUPUESTO EJERCICIO 2010

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212.3
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debida-
mente informada por la Comisión Especial de Cuentas,
se expone al público la Cuenta General correspondiente
al ejercicio 2010, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados po-
drán presentar las reclamaciones, reparos u observacio-
nes que estimen pertinentes.

En Yebes, a 25 de febrero de 2011.—El Alcalde,  José
Antonio Hernández Moreno

977
Ayuntamiento de Chiloeches

ANUNCIO NOTIFICACION COLECTIVA
Y ANUNCIO DE COBRANZA

“Aprobadas por Decreto de Alcaldía de 24 de febrero
de 2011, las matrículas de contribuyentes relativas a: Ta-
sas por distribución de agua, incluidos derechos de en-
ganche, colocación y utilización de contadores y recogi-
da de basuras correspondientes, ambas, al segundo
semestre del ejercicio 2010,  quedan expuestas al público
en las oficinas de este Ayuntamiento para examen y re-
clamaciones por parte de los legítimamente interesados,
durante el plazo de quince días naturales, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación del presente
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. 

La exposición al público del padrón producirá los
efectos de notificación de las liquidaciones de cuotas que
figuran consignadas para cada acto de los interesados, a
los efectos de notificación colectiva prevista en el artícu-
lo 62.3 de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de
diciembre, pudiéndose interponer contra dichos actos, re-
curso de reposición, previo al contencioso-administrati-
vo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de
la finalización del periodo de exposición al público”. 

Chiloeches 25 de febrero de 2011.—El Alcalde-Presi-
dente, Jesús E. Cascajero García 

1008
Por Acuerdo del Pleno municipal de fecha 23 de fe-

brero de 2011, se aprobó inicialmente la modificación de
la Relación de Puestos de Trabajo y plantilla de personal
del Ayuntamiento de Chiloeches.

Conforme determina el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, se somete el expediente a información pú-
blica por plazo de quince días, a contar desde el día si-
guiente al de publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual los intere-
sados podrán presentar las alegaciones que estimen opor-
tunas. 

La relación y plantilla se considerarán definitivamen-
te aprobadas si durante el citado plazo no se hubieren
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno
dispondrá del plazo de un mes para resolverlas.

En Chiloeches, a 24 de febrero de 2011.—El Alcalde,
Jesús E. Cascajero García.

1005
Por Acuerdo del Pleno de esta Corporación de fecha

23 de febrero de 2011, se aprobó la modificación de la
Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2008 con ob-
jeto de la supresión de un puesto de la misma, lo que se
hace público en cumplimiento del artículo 70 de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público.

Suprimir el puesto denominado: 
Denominación: Gestor Tesorero. Grupo C-1. Escala

Administración General, Subescala Administrativa. Titu-
lación: Bachiller Superior o F.P. II o equivalente.

En Chiloeches, a 24 de febrero de 2011.—El Alcalde,
Jesús E. Cascajero García.

1006
El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria cele-

brada el día 23 de febrero de 2011, acordó por unanimi-
dad, aprobar inicialmente la enajenación de cesión gra-
tuita al Servicio de Salud de Castilla-La Mancha para
ampliación del Centro Médico de la localidad el bien pa-
trimonial municipal con el Nº Inventario 130007 y refe-
rencia catastral 6516101VK8961N, edificio varios usos -
correos y residencial, sito en la C/ Mayor 42 Planta Baja
(Catastro). Dos entradas: C/ Luna, 41 (Almacén y Servi-
cios Municipales) y C/ Valentina Hernández, 71 (Protec-
ción Civil).

El acuerdo de cesión se expondrá en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento, por un periodo de 15 días,
contados a partir de la publicación de este anuncio en el
BOP, al objeto de que los interesados puedan presentar
las reclamaciones que estimen o consideren oportunas,
que en su caso serán resueltas por el órgano competente.
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Si no se presentan reclamaciones, se entenderá acordada
la cesión gratuita definitivamente

A tales efectos el expediente se encuentra a disposi-
ción, para su examen y consulta en las oficinas de la se-
cretaria del Ayuntamiento.

En Chiloeches, a 24 de febrero de 2011.—El Alcalde,
Jesús E. Cascajero García.

1007
ANUNCIO DE APROBACION PROVISIONAL

El Pleno del Ayuntamiento de Chiloeches, en sesión
ordinaria celebrada el día 23 de febrero de 2011, acordó
la aprobación provisional de la modificación de la Orde-
nanza fiscal nº 14 reguladora de la tasa por ocupación de
vía pública con sillas, mesas, tribunas, tabalados y otros
elementos análogos de finalidad lucrativa.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a
información pública por el plazo de treinta días a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesa-
dos puedan examinar el expediente y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente
dicho Acuerdo.

En Chiloeches, a 24 de febrero de 2011.–El Alcalde,
Jesús E. Cascajero García.

932
Ayuntamiento de Torrubia

ANUNCIO

PRESUPUESTO GENERAL DEL
EJERCICIO DE 2011

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme
disponen los arts. 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y
150.1 de la Ley 39/88 de 29 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público,
a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para
el ejercicio de 2011, aprobado inicialmente por la Asam-
blea Vecinal.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el art. 151.1 de la Ley 39/88 citada y por los
motivos taxativamente enumerados en el número 2 de di-
cho artículo 151, podrán presentar reclamaciones con su-
jeción a lo siguiente:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles a partir del día siguiente a la fecha

de inserción de éste anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General
c) Organo ante el que se reclama: Asamblea Vecinal.
En Torrubia a 21 de febrero de 2011.—El Alcalde,

Luis Cesar Marco Ibáñez.

1002
Ayuntamiento de Hita

ANUNCIO DE APERTURA DE
INFORMACION PUBLICA

Solicitada licencia para la Implantación de una esta-
ción base de telefonía móvil (polígono 506, parcela 546),
por Vodafone España S.A.U., en este Ayuntamiento, se
tramita expediente de licencia de instalación de dicha ac-
tividad.

En cumplimiento con la Legislación vigente, se pro-
cede a abrir período de información pública por término
de veinte días desde la inserción del presente anuncio en
el BOP, para que, quienes se vean afectados de algún
modo por dicha actividad, presenten las observaciones
que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra
depositado en las dependencias del este Ayuntamiento,
pudiéndose consultar en la misma durante horario de ofi-
cina.

En Hita, a 28 de febrero de 2011.—El Alcalde,  Al-
berto Rojo Blas

946
Ayuntamiento de Fuentelsaz

ANUNCIO

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 17 del
R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se hace público que el Ayuntamiento
Pleno de esta Localidad, en sesión celebrada el día 4 de
febrero de 2011, ha aprobado con carácter provisional la
Ordenanza Municipal de Servicio de Vivienda para ma-
yores.

La correspondiente Ordenanza, junto con su expe-
diente queda expuesta al público, en la Secretaría de este
Ayuntamiento por el plazo de treinta días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente a la fecha de publicación de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, al objeto
de que los interesados legítimos a que hace referencia el
artículo 18 del Texto citado, puedan presentar las recla-
maciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente
dicho acuerdo.
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Fuentelsaz a 22 de febrero de 2011.— La  Alcaldesa,
Eulalia  Escribano Julián

971
Ayuntamiento de San Andrés del Rey

ANUNCIO

Aprobado definitivamente el Presupuesto General
de este Ayuntamiento para el ejercicio 2011, al no ha-
berse presentado reclamaciones en el período de expo-
sición pública y compresivo aquel del Presupuesto Ge-
neral de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución y
Plantilla de Personal Funcionario, de conformidad con
el artículo 169.3  del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

Cap. I. Gastos de Personal ..................15.313,00
Cap. II. Gastos en bienes corrientes

y servicios ................................15.869,00
Cap. III. Gastos Financieros ........................250,00
Cap. IV. Transferencias corrientes ..........8.750,00
Cap. VI. Inversiones Reales ....................10.835,00
Cap. VII. Transferencias de capital ..................0,00
Cap. VIII. Activos Financieros ..........................0,00     
Cap. IX. Pasivos Financieros ..........................0,00     

Total ........................................ 51.017,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. I.  Impuestos Directos ....................9.855,00     
Cap.  II. Impuestos Indirectos ..................1.700,00     
Cap. III. Tasas y otros ingresos ................8.107,00     
Cap. IV. Transferencias Corrientes ........18.260,00     
Cap. V. Ingresos patrimoniales ..............4.095,00     
Cap. VI. Enajenación de inversiones ..............0,00    
Cap. VII. Transferencias de Capital ..........9.000,00     
Cap. VIII. Activos Financieros ..........................0,00     
Cap. IX. Pasivos Financieros ..........................0,00

Total ................ ........................51.017,00   

PLANTILLA DE PERSONAL

A) FUNCIONARIOS:
Denominación Plaza: Secretaría Intervención.
Nº. Plazas: 1
Grupo: B 
Nivel: 18
Provisión: Interino
Observaciones: Agrupación.

B) LABORAL
Denominación plaza: Auxiliar Servicio Ayuda a Do-

micilio
Nº Plazas: 1
Tipo: Laboral Temporal

Dicha aprobación podrá ser impugnada  ante la Juris-
dicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y
171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y en la forma y plazos que establecen
las normas de dicha Jurisdicción.

En San Andrés del Rey, a 18 de febrero de 2011.—El
Alcalde Presidente, Dionisio Medel Sanz,

969
Ayuntamiento de Selas

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Testo Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, se expone al público la
Cuenta General correspondiente al ejercicio 2009, Infor-
mada por la Comisión Especial de Cuentas y redactada
por la intervención, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más los interesados podrán presentar
reclamaciones, reparos u observaciones.

Selas, a 11 de enero de 2011.—El Alcalde, Javier Mu-
ñoz Martínez.

927
Ayuntamiento de Driebes

ANUNCIO EN EL BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA

A instancia de VODAFONE ESPAÑA S.A.U se ha
solicitado licencia municipal de obra y actividad para la
instalación de un Estación Base de Telefonía Móvil en el
Polígono 1 Parcela 66-Cañada del término municipal de
Driebes (Guadalajara).

Lo que se hace público para general conocimiento y
al objeto de quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer, puedan
hacer las observaciones pertinentes dentro del plazo de
diez días a tenor de lo establecido en el Artículo 86.2 de
la Ley de Régimen Jurídico de Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, que se
formularán mediante escrito a presentar en la Secretaría
del Ayuntamiento.

En Driebes, a 17 de febrero de 2011.—La Alcaldesa,
Mª Isabel Bachiller Herreros.

MIÉRCOLES, 2 MARZO DE 2011 B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 2624



928
Ayuntamiento de Taragudo

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debida-
mente informada por la Comisión Especial de Cuentas,
se expone al público la Cuenta General correspondiente
al ejercicio 2009, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados po-
drán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Taragudo, a 21 de febrero de 2011.—El Presiden-
te, José del Molino González

945
Ayuntamiento de Puebla de Valles

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2009.

En la Intervención de esta corporación, y a los efectos
del articulo 212 del Real decreto legislativo 2/2004 de 5
de marzo , por el que se aprueba el Texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas locales, se halla de ma-
nifiesto la Cuenta general del Presupuesto del año 2.009,
para su examen y formulación en su caso por escrito de

las reclamaciones que procedan. La citada cuenta, esta
integrada únicamente por la del Ayuntamiento. 

Para la impugnación de la cuenta, se procederá así: 
Plazo de exposición: 15 días hábiles , a contar desde

el siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.P. 
Plazo de admisión: las reclamaciones se admitirán

durante el plazo anterior y ocho días mas, en horario de
secretaria (lunes de 9 horas) Oficina de presentación: Re-
gistro del Ayuntamiento. 

Organo ante el que se reclama: pleno del Ayunta-
miento.

En Puebla de Valles, a 21 de febrero de 2011.—El Al-
calde, Julián Fernández Cruz.

974
Ayuntamiento de Trillo

ANUNCIO

BASES QUE HAN DE REGIR LA SELECCIÓN 
PARA CONTRATAR NUEVE PERSONAS, DENTRO
DE LA ACCIÓN LOCAL Y AUTONÓMICA PARA EL
EMPLEO EN CASTILLA- LA MANCHA AÑO 2011

PRIMERA. Objeto
Es objeto de las presentes Bases la selección mediante

concurso de doce personas para su contratación para el
desarrollo y ejecución de los siguientes proyectos inte-
grados en La Acción Local y Autonómica para el Em-
pleo:
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Denominación  de las obras                                                                                Duración               Nº  trabajadores

TRABAJOS DE APOYO DESARROLLO  ACTIVIDADES 
DE  INTERÉS TURÍSTICO  LOCAL. 3 meses 4

TRABAJOS DE APOYO  DESARROLLO DE  ACTIVIDADES  
CULTURALES, DEPORTIVAS  Y TRADICIONALES. 3 meses 4

TRABAJOS DE  RECUPERACIÓN MEDIOAMBIENTAL 3 meses 4

Al presente concurso le será de aplicación lo previsto en
la Orden de 9 de noviembre de 2010 (DOCM núm. 219 de
12 de noviembre de 2010), de la Consejería de Trabajo y
Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras y se
convoca la Acción Local y Autonómica para el Empleo en
Castilla - La Mancha en 2011; Ley 7/2007 de 12 de abril
del Estatuto del Empleado Público Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real De-
creto Legislativo 781/1986, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones Legales vigentes en materia
de Régimen Local, y Ley 30/92 de 28 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

SEGUNDA. Modalidad del Contrato
La contratación tendrá carácter laboral de duración de-

terminada, por plazo de tres meses no prorrogables, a tiem-
po completo, en la modalidad de contrato de obra o servicio
determinado de interés social.

TERCERA. Retribuciones.
Los trabajadores percibirán una retribución de 1.073,98

euros mensuales, cantidad en la que se incluye la parte pro-
porcional de paga extraordinaria. 

CUARTA. Condiciones de Admisión de Aspiran-
tes

Para tomar parte en las pruebas de selección, será ne-
cesario:



a) Tener 25 años y no haber cumplido 65 años, salvo
que tengan cargas familiares, o exista informe favorable
de los Servicios Sociales Básicos.

b) No padecer enfermedad o defecto físico que impi-
da el desempeño de las correspondientes funciones. 

c) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autó-
nomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas. 

d) Estar desempleado y figurar inscrito en las oficinas
del SEPECAM como demandante de empleo tanto en el
momento de la selección como en la posterior contrata-
ción. Las mujeres víctimas de violencia de género que-
dan excluidas del requisito de inscripción en el SEPE-
CAM en el momento de la selección, aunque sí deberán
estar inscritas como desempleadas en el momento de la
contratación, y siempre que exista informe favorable de
los Servicios y Recursos Sociales Básicos competentes.

e) En ningún caso, podrá trabajar para un mismo pro-
yecto más de una persona por unidad familiar, salvo que
no hubiese otros demandantes de empleo y existieran
puestos a cubrir o se presentara un informe favorable de
los Servicios Sociales Básicos.

QUINTA. Forma y Plazo de Presentación de Ins-
tancias

1º. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Trillo, de acuerdo con el mo-
delo que figura en el Anexo I de las presentes Bases, y se
presentarán en el Registro de Entrada del Ayuntamiento
en el plazo de diez días naturales a partir de la publica-
ción de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia (BOP) y en Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.
Si el último día coincide con sábado o festivo se traslada
al siguiente día hábil.

2º. En la instancia los interesados harán constar los
méritos que reúnen de aquellos que se valoran según lo
establecido en las presentes Bases, acompañando la do-
cumentación que los justifiquen. En el caso de que se
presenten fotocopias deberá presentarse el original para
su compulsa. 

3º. Los interesados propuestos por el SEPECAM de-
berán presentar la correspondiente solicitud durante el
plazo y en la forma anteriormente señalada.

SEXTA. Comisión Local de Selección.
La Comisión Local de Selección será designada por la

Alcaldía entre personal del Ayuntamiento, y estará for-
mada por el Presidente, el Secretario y dos vocales. Se
convocarán también, con al menos 72 horas de antela-
ción a los Sindicatos más representativos en el ámbito re-
gional que podrán estar presentes en la selección con voz
pero sin voto.

La pertenencia a los órganos de selección será siem-
pre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en re-
presentación o por cuenta de nadie.

Los miembros del Tribunal estarán sujetos a las nor-
mas de abstención y recusación previstas en los artículos
28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

La Comisión no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de más de la mitad de sus miembros, estará fa-
cultado para resolver cualquier duda o incidencia que pu-
diera surgir en la interpretación de las presentes bases.

SÉPTIMA. Sistemas de Selección. Desarrollo del
Proceso.

1º. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes
se reunirá la Comisión Local de Selección convocada por
el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Trillo.

2º. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el concurso, en el que se valorarán los siguientes aspectos:

Tendrán prioridad en la selección:
A) Tendrán prioridad absoluta en la selección las mu-

jeres desempleadas que sean víctimas de violencia de gé-
nero, quedando excluidas del requisito de la inscripción
en el Sepecam en el momento de la selección (si deberán
estar inscritas como desempleadas en el momento de la
contratación).

B) Tendrán carácter preferente las personas desemple-
adas que no perciban  prestaciones o subsidio por desem-
pleo o la prestación regulada en el Real Decreto-Ley
12/2010, de 20 de agosto, por el que se prorroga el pro-
grama temporal de protección por desempleo e inserción,
regulado en la Ley 14/2009, de 11 de noviembre (BOE
23/08/2010) y/o tengan responsabilidades familiares, en-
tendiéndose por tales las definidas en el artículo 215.2
del Texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio.

C/ Tendrán carácter preferente aquellos aspirantes que
sean propuestos por los servicios sociales o cuenten con
un grado de minusvalía igual o superior al 33%. Este re-
quisito se acreditará mediante informe del Organismo
Público competente que lo acredite.

C) Con carácter preferente, el Ayuntamiento deberá
contratar, al menos un 50% de mujeres, salvo que se
acredite que no existen suficientes mujeres desempleadas
para ejecutar los proyectos.

D)  Asimismo, se tendrá en cuenta lo previsto en el
Plan por el Crecimiento, la Consolidación y la Calidad
del Empleo en Castilla la Mancha 2008-2013, dando
prioridad como beneficiarias a los desempleados de ma-
yor edad, las personas con bajos niveles de cualificación
y aquellas alejadas del mercado laboral.

La valoración se hará de acuerdo con el siguiente bare-
mo:

1. Situación socio laboral.
I.- Personas desempleadas que no perciban  prestacio-

nes o subsidio por desempleo o la prestación regulada en
el Real Decreto-Ley 12/2010, de 20 de agosto, por el que
se prorroga el programa temporal de protección por des-
empleo e inserción, regulado en la Ley 14/2009, de 11 de
noviembre (BOE 23/08/2010) y tengan responsabilida-
des familiares, entendiéndose por tales las definidas en el
artículo 215.2 del Texto refundido de la Ley General de
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la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio: 10 puntos, mas 2 puntos por
cada persona a su cargo.

II.- Personas desempleadas que no perciban  presta-
ciones o subsidio por desempleo o la prestación regulada
en el Real Decreto-Ley 12/2010, de 20 de agosto, por el
que se prorroga el programa temporal de protección por
desempleo e inserción, regulado en la Ley 14/2009, de
11 de noviembre (BOE 23/08/2010) y no tengan respon-
sabilidades familiares: 10 puntos.

III.- Personas Desempleadas que perciban prestacio-
nes por desempleo de nivel contributivo o la prestación
regulada en el Real Decreto-Ley 12/2010, de 20 de agos-
to, por el que se prorroga el programa temporal de pro-
tección por desempleo e inserción, regulado en la Ley
14/2009, de 11 de noviembre (BOE 23/08/2010) y ten-
gan responsabilidades familiares: 5 puntos, mas 2 puntos
por cada persona a su cargo.

IV.- Personas Desempleadas que  perciban prestacio-
nes por desempleo de nivel contributivo o la prestación
regulada en el Real Decreto-Ley 12/2010, de 20 de agos-
to, por el que se prorroga el programa temporal de pro-
tección por desempleo e inserción, regulado en la Ley
14/2009, de 11 de noviembre (BOE 23/08/2010) y no
tengan responsabilidades familiares: 5 puntos.

De acuerdo con el artículo 215.2 del Texto refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio,  se en-
tenderá por responsabilidades familiares tener a cargo al
cónyuge, hijos menores de veintiséis años o mayores in-
capacitados, o menores acogidos, cuando la renta del
conjunto de la unidad familiar así constituida, incluido el
solicitante, dividida por el número de miembros que la
componen, no supere el 75 por 100 del salario mínimo
interprofesional (SMI 641,40 €/mes), excluida la parte
proporcional de dos pagas extraordinarias.

No se considerará a cargo el cónyuge, hijos o meno-
res acogidos, con rentas de cualquier naturaleza superio-
res al 75 por 100 del salario mínimo interprofesional, ex-
cluida la parte proporcional de dos pagas extraordinarias.

Para la acreditación de los méritos relativos a las res-
ponsabilidades familiares se presentará:

- El Libro de Familia, y en su caso, la documentación
acreditativa de la discapacidad y del acogimiento. 

- En lo relativo a las rentas, se presentará la última de-
claración de la renta, o certificado de ingresos y retencio-
nes de todos los componentes de la unidad familiar,
acompañada de declaración responsable sobre otras ren-
tas percibidas. En defecto de otra documentación, se pre-
sentará declaración responsable sobre rentas percibidas.
En todo caso, la declaración responsable irá acompañada
de  autorización al Ayuntamiento para comprobar estos
datos ante las Administraciones competentes.

2. Empadronamiento.
Se valorará el empadronamiento en el municipio de

Trillo con una antigüedad mínima de 6 meses, de acuer-
do con el siguiente baremo.

- antigüedad de 6 meses hasta  12 meses: .... 1 punto
- antigüedad de 12 meses hasta 18 meses:.... 2 puntos
- antigüedad de 18 meses hasta 24 meses:.... 3 puntos
- antigüedad igual o superior a 24 meses: .... 4 puntos
Este mérito se acreditará mediante justificante de em-

padronamiento.
En caso de igualdad en la puntuación, el desempate se

dirimirá otorgando prioridad  a las personas que acredi-
ten discapacidad, a los de mayor antigüedad en su ins-
cripción como desempleado, bajo nivel de cualificación
y de persistir el empate tendrá preferencia aquél aspiran-
te de mayor edad.

OCTAVA. Relación de seleccionados, presentación
de documentos y formalización del contrato

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, la
Comisión Local de Selección hará pública la relación de
seleccionados por orden de puntuación en el tablón de
edictos del Ayuntamiento. Dicha relación se elevará al
Presidente de la Corporación para que proceda a la for-
malización de los correspondientes contratos.

Cuando los aspirantes no hubieran sido selecciona-
dos, como consecuencia del número de plazas convoca-
das, serán tenidos en cuenta y llamados según el orden
de puntuación en el caso de producirse bajas. A tal fin, la
Comisión Local de Selección establecerá la correspon-
diente lista de espera, según las previsiones anteriores,
haciéndola pública.

Trillo, a 24 de febrero de 2011.—El Alcalde,  Francis-
co Moreno Muñoz

944
Ayuntamiento de Membrillera

ANUNCIO

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2009

En la intervención de ésta Corporación, y a los efec-
tos del artículo 212 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, se halla de manifiesto la
Cuenta General del Presupuesto correspondiente al ejer-
cicio 2009, para su examen y formulación, por escrito de
los reparos, reclamaciones u observaciones que proce-
dan. La cita Cuenta está integrada exclusivamente por la
del Ayuntamiento.

Para la impugnación de las Cuentas se observará:
a.-Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del si-

guiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

b.-Plazo de admisión: Los reparos y observaciones se
admitirán durante el plazo anterior y ocho días más.

c.-Oficina de presentación: Secretaría.
d.-Organo ante el que se reclama: Pleno de la Corpo-

ración.
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Membrillera, 21 de febrero de 2011.—El Alcalde Pre-
sidente, Leopoldina Peinado Martín.

910
Ayuntamiento de Embid

EDICTO

Dando cumplimiento a lo acordado por este Ayunta-
miento en sesión celebrada el día 21 de diciembre de
2010, y a los efectos del articulo 17 de la ley 39/1988, de
28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales,
queda expuesto al público el expediente de modificación
del siguiente impuesto municipal:

-Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Los interesados legitimos a que se refiere el articulo
18 de la citada Ley podrán examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Plazo de exposición: Treinta días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Lugar de presentación de reclamaciones: Ayunta-
miento

Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento en Ple-
no

Embid a 30 de diciembre de 2010.— El Alcalde, Fé-
lix Aldea Salas.

911
Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto, co-

rrespondientes al ejercicio de 2010, e informadas debida-
mente por la Comisión Especial de Cuentas de esta Enti-
dad, en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 116 de la Ley 7/85 y 212 deL Real De-
creto Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, quedan expuestas al público en la Secretaria de esta
Entidad por plazo de quince días hábiles, para que duran-
te el mismo y ocho más, puedan los interesados presentar
por escrito los reparos. observaciones y reclamaciones
que estimen pertinentes.

Embid a 15 de febrero de 2010.— El Alcalde, Félix
Aldea Salas.

908
Ayuntamiento de Marchamalo

ANUNCIO

En cumplimiento de lo establecido en la vigente legis-
lación sobre actividades molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas, se hace público que por la empresa LOGO-

PLASTE VILADECANS, S.L., se ha solicitado licen-
cia para nueva instalación de fabricación de botellas de
polietileno para su posterior uso por parte de Lactalis-
Nestié en edificaciones ubicadas en su parcela, en la C/
Hernán Cortés, s/n, del Polígono Industrial Henares, de
Marchamalo.

Quienes se consideren afectados por la actividad
pueden examinar el expediente y deducir, en su caso,
las alegaciones u observaciones que tengan por conve-
niente en el plazo de veinte días a contar desde el si-
guiente a la inserción del presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Marchamalo, a 7 de febrero de 2011.—El Alcalde-
Presidente,  Rafael Esteban Santamaría.

1009
Ayuntamiento de Escamilla

EDICTO

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO
EJERCICIO ECONOMICO 2009

D. Marcelino Guerrero Higuera, Alcalde  del Ayun-
tamiento de Escamilla (Guadalajara),

HAGO SABER:
Que se haya expuesta al público en este Ayunta-

miento, la Cuenta general del presupuesto correspon-
diente al ejercicio de 2009, junto con sus justificantes
y el Informe de la Comisión Especial de Cuentas, du-
rante quince días.

En el citado plazo y ocho días más se admitirán los
reparos y observaciones que puedan formularse por es-
crito, los cuales serán examinados de nuevo por la Co-
misión Especial de Cuentas, emitiendo nuevo Informe,
antes de someterlas al Pleno de la Corporación para
que sean examinadas y en su caso aprobadas, de acuer-
do con lo dispuesto en el Art. 212 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.

En Escamilla, a 25 de febrero de 2011.—  El Alcalde,
Marcelino Guerrero Higuera

949
Ayuntamiento de Azuqueca de Henares

ANUNCIO DE EXPOSICION PUBLICA
Y COBRANZA

Por Resolución de la Alcaldía, según el detalle que se
indica, se han aprobado el/los siguientes padrones de re-
cibos:
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LUGAR DE PAGO Y DUPLICADOS
Los pagos se pueden efectuar en cualquiera de las ofi-

cinas de todo el territorio nacional de las entidades finan-
cieras colaboradoras (bancos y cajas de ahorro), para lo
cual será imprescindible la presentación del documento
de pago. Los contribuyentes que no reciban los docu-
mentos de cobro o los hayan extraviado, podrán obtener
un duplicado en las oficinas de La Caixa (entidad gestora
de la recaudación municipal).

Se informa a os contribuyentes que las entidades cola-
boradoras no podrán poner restricciones de días ni hora-
rios al cobro de los tributos municipales, estando obliga-
dos a efectuar el cobro cualquier día de la semana en
horario de apertura de la oficina. (Los carteles limitativos
de horario de cobro no se refieren al Ayuntamiento sino a
otras entidades).

Se recuerda la conveniencia de domiciliar el pago de
los tributos, con el fin de evitar retrasos y posibles recar-
gos tributarios, puesto que transcurrido el plazo de ingre-
so en periodo voluntario se exigirán las deudas por el
procedimiento de apremio, produciéndose recargos de
hasta un 20%.

Asimismo se informa que en la página www.azuque-
ca.es existe más información a disposición de los contri-
buyentes.

RECURSOS
A. Recurso de Reposición ante el Sr. Alcalde, en el

plazo de un mes, a partir del día siguiente al de finaliza-
ción de la exposición pública del presente anuncio.

B. Recurso Contencioso-Administrativo
1. Denegación expresa del Recurso de Reposición

Ante los Juzgados Contencioso -Administrativo de Gua-
dalajara en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al recibo de la notificación de la desestimación
del recurso de reposición.

2. Denegación presunta (silencio administrativo del
Recurso de Reposición ante los Juzgados Contencioso -

Administrativo de Guadalajara en el plazo de seis meses
a contar desde el día siguiente a aquél en que el referido
recurso de reposición ha de entenderse desestimado de
forma presunta por silencio administrativo -este silencio
se produce por el transcurso de un mes a contar desde el
día siguiente a la interposición de dicho recurso de repo-
sición sin que se haya notificado la resolución -.

También se puede interponer cualquier otro que se es-
time conveniente.

Azuqueca de Henares, 10 de febrero de 2011.— El
Alcalde, p.d  El Tercer Teniente de Alcalde, José Luis
Blanco Moreno.

1000
Ayuntamiento de Auñón

ANUNCIO

APROBACION INICIAL DEL
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2011

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión cele-
brada con fecha 25 de febrero de 2011, ha aprobado ini-
cialmente el Presupuesto general de esta Entidad Local
para el ejercicio 2011.

De conformidad con lo establecido en el Artículo
169.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se anuncia que estará de mani-
fiesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por espacio de quince dias, contados a partir del siguien-
te a la publicación del presente Edicto en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, durante cuyo plazo podrán presen-
tarse contra el mismo, en dichas dependencias, las
reclamaciones que se estimen convenientes.

En Auñón, a veintiocho de febrero de dos mil once.—
El Alcalde,  Máximo Santos Dorado
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Tributo                                              Ejercicio/periodo                          Fecha aprobación          

Tasa clases casa de cultura 2° trimestre curso 2010-2011 04-02-2011
Tasa clases casa centro social 2° trimestre curso 2010-2011 04-02-2011
Tasa Ayuda a Domicilio noviembre 2010 07-02-2011

Dicho/s padrón/es estarán expuestos al público en la Sección de Rentas y Exacciones de este Ayuntamiento para el
examen y reclamaciones por parte de los legítimamente interesados, por periodo de quince días hábiles a contar del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

PERIODO DE PAGO
Pago en periodo voluntario:

Tributo                                                  Ejercicio                                            Inicio                    Fin         

Tasa clases casa de cultura 2° trimestre curso 2010-2011 21-02-2010 21-04-2010
Tasa clases casa centro social 2° trimestre curso 2010-2011 21-02-2010 21-04-2010
Tasa Ayuda a Domicilio noviembre 2010 21-02-2010 21-04-2010



1001
EDICTO

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO
EJERCICIO ECONOMICO 2010

D. Máximo Santos Dorado, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Auñón (Guadalajara),

HAGO SABER: Que se haya expuesta al público en
este Ayuntamiento, la Cuenta general del presupuesto co-
rrespondiente al ejercicio de 2010, junto con sus justifi-
cantes y el Informe de la Comisión Especial de Cuentas,
durante quince días.

En el citado plazo y ocho días más se admitirán los
reparos y observaciones que puedan formularse por es-
crito, los cuales serán examinados de nuevo por la Comi-
sión Especial de Cuentas, emitiendo nuevo Informe, an-
tes de someterlas al Pleno de la Corporación para que
sean examinadas y en su caso aprobadas, de acuerdo con
lo dispuesto en el Art. 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En Auñón, a veinticinco de febrero de dos mil on-
ce.—El Alcalde,  Máximo Santos Dorado

998
Ayuntamiento de Alhóndiga

EDICTO

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO
EJERCICIO ECONOMICO 2010

D. Juan Santos Guzmán Canalejas, Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de Alhóndiga (Guadalajara),

HAGO SABER:
Que se haya expuesta al público en este Ayunta-

miento, la Cuenta general del presupuesto correspon-
diente al ejercicio de 2010, junto con sus justificantes
y el Informe de la Comisión Especial de Cuentas, du-
rante quince días.

En el citado plazo y ocho días más se admitirán los
reparos y observaciones que puedan formularse por es-
crito, los cuales serán examinados de nuevo por la Comi-
sión Especial de Cuentas, emitiendo nuevo Informe, an-
tes de someterlas al Pleno de la Corporación para que
sean examinadas y en su caso aprobadas, de acuerdo con
lo dispuesto en el Art. 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En Alhóndiga, a veintidós de febrero de dos mil on-
ce.—El Alcalde Presidente, Juan Santos Guzmán Canale-
jas

999
ANUNCIO

APROBACION INICIAL DEL
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2011

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión cele-
brada con fecha 21 de febrero de 2011, ha aprobado ini-
cialmente el presupuesto general de esta Entidad Local
para el ejercicio 2011.

De conformidad con lo establecido en el Artículo
169.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se anuncia que estará de mani-
fiesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por espacio de quince dias, contados a partir del siguien-
te a la publicación del presente Edicto en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, durante cuyo plazo podrán presen-
tarse contra el mismo, en dichas dependencias, las
reclamaciones que se estimen convenientes.

En Alhóndiga, a veintidós de febrero de dos mil on-
ce.—El Alcalde Presidente, Juan Santos Guzmán Canale-
jas

1031
Ayuntamiento de Almonacid de Zorita

APROBACION MATRICULA ANUAL
DEL IMPUESTO DE VEHICULOS DE 

TRACCION MECANICA 2011

Aprobada la matrícula de contribuyentes relativa al
Impuesto de vehículos de Tracción Mecánica, correspon-
diente al ejercicio 2011, queda expuesta al público en las
oficinas de este Ayuntamiento para examen y reclama-
ciones de los interesados, durante el plazo de quince dí-
as, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

La exposición al público de la matrícula producirá los
efectos de notificación de las liquidaciones  contenidas
en las mismas, a los fines de la notificación colectiva
prevista en el artículo 102.3, de la Ley General Tributaria
58/2003, de 17 de diciembre, pudiéndose interponer con-
tra dichos actos recurso de reposición, previo al conten-
cioso administrativo,  ante la alcaldía  en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la finalización  del
período de exposición pública. 

Período de pago: El periodo de pago voluntario que-
da fijado del 21 de  marzo al 21 de mayo.El periodo de
pago ejecutivo comienza al día siguiente de la finaliza-
ción del período de pago voluntario, será exigido por el
procedimiento de apremio y devengará el recargo del
20%, intereses de demora y, en su caso, las costas que
produzcan. Este recargo será del 5% terminado plazo de
pago en voluntaria hasta la notificación de la Providencia
de Apremio y será del 10% desde la notificación de la
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Providencia de Apremio hasta la finalización del plazo
previsto en el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, General
Tributaria de 17 de diciembre. 

Lugar de pago: El pago podrá efectuarse en las cuen-
tas de recaudación de Caja de Guadalajara e Ibercaja. 

En Almonacid de Zorita a 25 de febrero de 2011.— El
Alcalde, Gabriel Ruiz del Olmo.

1032
ANUNCIO 

Por Resolución de Presidencia fecha 25 de febrero de
2011, se aprobó la   modificación de la Oferta de Empleo
Público de Personal del Organismo Autónomo  Patronato
Municipal “Residencia de Ancianos Virgen de la Luz”
para el año 2010 correspondiente a las plazas que a con-
tinuación se reseñan, en cumplimiento del artículo 91 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las
Bases de Régimen Local, y el artículo 70 de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público,

Ayuntamiento de Almonacid de Zorita

PERSONAL LABORAL
Nivel de titulación: Certificado de escolaridad 
Denominación del puesto: Personal de limpieza
Vacantes: 1
Provisión: Concurso-Oposición
Jornada: Completa

En Almonacid de Zorita a 25 de febrero de 2011.—
El Presidente, Gabriel A. Ruiz del Olmo. 

1030
ANUNCIO DE APROBACION INICIAL

El Pleno del Ayuntamiento de Almonacid de Zorita en
sesión extraordinaria y urgente celebrada el día
24/02/2011, acordó la aprobación inicial del expediente
de modificación de créditos n.º 5/2011 del Presupuesto
del Ayuntamiento en vigor en la modalidad de crédito ex-
traordinario, financiado con cargo al remanente líquido
de Tesorería con el siguiente resumen por capítulos:
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Partida Gasto N.º Descripción                                       Euros
Funcional Económica
                        Cap. Art.                                                                                                                                        

15 61 Inversiones de reposición  uso general ..................10.000,00 €
16 63 Inversiones reposición servicios ............................99.000,00€
32 63 Inversiones reposición servicios ..............................7.000,00 €

Total Gastos ........................................................116.000,00 €

         Partida Ingreso                                                                Descripción                                    Euros             

87                                           Remanente de Tesorería ...........................................116.000,00

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1
por remisión del 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expe-
diente a exposición pública por el plazo de quince días a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, pa-
ra que los interesados puedan examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
alegaciones, se considerará aprobado definitivamente di-
cho Acuerdo.

En Almonacid de Zorita, a 25 de febrero de 2011.—El
Alcalde,  Gabriel A. Ruiz del Olmo. 

981
Ayuntamiento de Villanueva de la Torre

ANUNCIO

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local  de fecha
2 de noviembre de 2010, se aprobaron las bases y la
convocatoria de tres plazas de administrativo  para este
Ayuntamiento  de Villanueva de la Torre, para su  co-
bertura en propiedad mediante el sistema de promoción
interna.

Se publican junto con este anuncio íntegramente las
bases reguladoras que regirán la convocatoria.



BASES PARA PROVISION EN PROPIEDAD DE
TRES PLAZAS DE ADMINISTRATIVOS

PRIMERO. Objeto de la Convocatoria
1.1. Se convoca el proceso selectivo para la cobertura

en propiedad  por el sistema de promoción interna de los
siguientes puestos vacantes (o cuya vacante está previs-
ta) de funcionarios, incluido en la Oferta Publica de Em-
pleo correspondiente al año 2010 del Ayuntamiento de
Villanueva  de la Torre.

1.- Funcionario. Plaza de Administrativo:
-  Grupo: C1
-  Número de vacantes:  3.
- Titulación: Bachiller o técnico (o equivalente)

1.2. El procedimiento de selección de los aspirantes
será el de concurso-oposición.

1.3. La adjudicación de puestos de trabajo a los aspi-
rantes aprobados se efectuará de acuerdo con el orden de
puntuación total obtenida en el proceso de selección.

SEGUNDO. Condiciones de Admisión de Aspiran-
tes

2.1. Para  ser admitidos al proceso selectivo los aspi-
rantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de  funcionario del Ayuntamien-
to de  Villanueva de la Torre, en situación de servicio ac-
tivo o asimilado. Se entenderá por asimilada cualquier
otra situación que conlleve la reserva de puesto de traba-
jo.

b) Tener una antigüedad de, al menos, dos años de
servicio activo en el inferior subgrupo, o grupo de clasi-
ficación profesional, en el supuesto de que esta no tenga
subgrupo.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la
fecha de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes, el título académico de  Bachiller o técnico  (o
equivalente)

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sean incompatibles con el
desempeño de las correspondientes funciones.

2.2. Los requisitos establecidos en el apartado ante-
rior deberán poseerse en el día de la finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes de participación, y go-
zar de los mismos durante el desarrollo del proceso
selectivo.

TERCERO. Forma y Plazo de Presentación de Ins-
tancias

3.1.Las solicitudes, requiriendo tomar parte en las co-
rrespondientes pruebas de selección, en las que los aspi-
rantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas
en las presentes bases generales para la plaza que se op-
te, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Villanueva de la Torre en el modelo recogido como
Anexo I de estas bases, y se presentarán en el Registro de
entrada del Ayuntamiento o bien mediante el procedi-
miento que regula el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, en

el plazo de veinte días naturales contados a partir del día
siguiente al de la publicación del anuncio de la convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. Las bases de la convocatoria se publicarán en el
Boletín Oficial del la Provincia de Guadalajara y en el ta-
blón de edictos de este Ayuntamiento.

3.3. La solicitud deberá ir acompañada por:
a)  Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
b) Justificante del pago de derecho de examen, que

asciende a la cantidad de 12 euros, y que deberá ingre-
sarse en la cuenta abierta a nombre del Ayuntamiento
2085/8074/55/0300000199.

c) Certificado sobre antigüedad.
d) Copia compulsada de cursos  de formación y per-

feccionamiento o certificaciones sobre los mismos.
CUARTO. Admisión de Aspirantes
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias,

la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo  de un
mes, declarando aprobada la lista provisional de admiti-
dos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en
el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y en el
Tablón de Edictos del Ayuntamiento, se señalará un pla-
zo de diez días hábiles para subsanación.

Esta resolución determinará el lugar y fecha de co-
mienzo de los ejercicios, y en su caso el orden de actua-
ción de los aspirantes.

4.2. Transcurrido el plazo de subsanación, por la Al-
caldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes admiti-
dos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento. 

En la misma se hará constar la composición del Tri-
bunal Calificador. 

Asimismo en  la misma publicación se hará constar el
día, hora y lugar en que habrán de realizarse todas las
pruebas en su caso.

QUINTO. Tribunal Calificador
5.1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 60

de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico
del Empleado Público, los órganos de selección serán
colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus
miembros, y se tenderá asimismo, a la paridad entre
mujer y hombre.

5.2. El personal de elección o de designación política,
los funcionarios interinos y el personal eventual no po-
drán formar parte de los órganos de selección.

5.3. La pertenencia a los órganos de selección será
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

5.4. Los Tribunales calificadores estarán constituidos
por cinco miembros, titulares y suplentes: un presidente
y cuatro vocales nombrados por el Alcalde Presidente
previa propuesta de los organismos correspondientes o
de la representación de trabajadores.

5.5. La abstención y recusación de los miembros del
Tribunal será de conformidad con los artículos 28 y 29
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
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rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

5.6. El Tribunal se constituirá con la asistencia del
Presidente, Secretario y de la mitad al menos de sus
miembros, titulares o suplentes, previa convocatoria de
su Presidente. 

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos. Las du-
das o reclamaciones que puedan originarse con la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente
convocatoria, así como lo que daba hacerse en los casos no
previstos, serán resueltas por el Tribunal, por mayoría.

SEXTO. Sistemas de Selección y Desarrollo de los
Procesos

6.1 El proceso selectivo constará de las siguientes fa-
ses:

a) Fase de concurso
b) Fase de oposición.
6.2. Fase de concurso.
6.2.1. La fase de concurso, que  será previa a la de

oposición, no será eliminatoria, y consistirá en la valora-
ción conforme a lo dispuesto en la base 7.2. de los si-
guientes meritos:

a) Antigüedad del aspirante en cualquier administra-
ción publica.

La antigüedad se acreditará mediante certificación ex-
pedida por el Registro de Personal de la administración
pública donde el aspirante hubiera prestado servicios o
por el que los tuviera reconocidos.

b) Cursos de formación y perfeccionamiento sobre
materias directamente relacionadas con las funciones
propias del puesto de trabajo, impartidos por Administra-
ciones Públicas u otros organismos oficiales.

Los cursos se acreditaran mediante copia compulsada
del titulo o certificación expedida por el organismo im-
partidor del mismo.

6.2.2. Las puntuaciones totales otorgadas a los aspi-
rantes en concepto de valoración de méritos serán hechas
públicas en el Tablón de Edictos de la Corporación,  si-
multáneamente a la publicación de las calificaciones de
la fase de oposición.

6.3. Fase de oposición.
6.3.1. La fase de oposición, que tendrá carácter elimi-

natorio, consistirá en la relación de una memoria acerca
de uno o varios de los  temas comprendidos en el Anexo
II de estas bases. 

6.3.2. La extensión de la memoria deberá estar com-
prendida entre un mínimo de 10 páginas y un máximo de
30 páginas, mecanografiadas a simple espacio y con letra
tipo «Times New Roman» tamaño 12, debiéndose remi-
tir, encuadernada y con identificación visible del nombre
y numero de D.N.I al Ayuntamiento de Villanueva de la
Torre. 

6.3.3. El plazo de presentación de la memoria será es-
tablecido en la resolución que declare aprobada la lista
de admitidos y excluidos.

SÉPTIMO. Calificación
7.1. La valoración del proceso selectivo se efectuará

sobre una puntuación máxima de 20 puntos distribuidos
de la siguiente forma:

a) Fase de concurso: 8 puntos.
b) Fase de oposición: 12 puntos.
7.2. Valoración de meritos de fase de concurso:
a) Antigüedad del aspirante en cualquier administra-

ción publica. La antigüedad se valorará por años comple-
tos de servicios a razón de 1 punto por año de servicio
acreditado, con un máximo de 5 puntos.

b) Cursos de formación y perfeccionamiento. Se valo-
raran a razón de 0.01 puntos por cada  hora de curso
acreditados, hasta un máximo de 3 puntos.

No se tendrán en cuenta cursos cuya duración sea in-
ferior a 4 horas.

7.3. Valoración en la fase de oposición. 
La Memoria de la fase de oposición se calificará de 0

a 12 puntos, siendo necesario para superarla obtener una
calificación mínima de 6 puntos.

La memoria será valorada directamente por el Tribu-
nal apreciándose, fundamentalmente, la formación en la
materia elegida por cada solicitante y su capacidad de
síntesis, así como la forma de aplicación de dichos cono-
cimientos al ámbito de la Administración Local. 

7.4. La calificación final del proceso selectivo vendrá
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en la fase de oposición y de concurso. En caso de empate
el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación
obtenida  en la fase de oposición. De persistir el empate
se estará a la mayor puntuación en el apartado de anti-
güedad, de persistir aun la mayor puntuación en cursos
de formación y perfeccionamiento, y por ultimo a la ma-
yor edad de los aspirantes.

OCTAVO. Calendario y desarrollo de las pruebas
selectivas.

8.1. Las pruebas selectivas se desarrollaran con arre-
glo al siguiente calendario:

8.1.1. Fase de concurso: La relación conteniendo la
valoración de los meritos de los aspirantes de la fase de
concurso se publicara en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento.

Solamente se publicará la valoración de los meritos
de los aspirantes que hubieran superado la fase de oposi-
ción.

8.1.2. Fase de oposición: La Memoria se presentará
en el plazo que determine la Resolución que declare
aprobada la lista de admitidos y excluidos en el Boletín
Oficial de la Provincia.

8.2. Los aspirantes serán convocados en llamamiento
único para cada ejercicio, quedando decaídos en su dere-
cho quienes no comparezcan a realizarlo, salvo los casos
debidamente justificados y libremente apreciados por el
Tribunal de Selección, para los que podrá realizarse una
convocatoria extraordinaria.

8.3. Si durante  el transcurso del proceso selectivo lle-
gara a conocimiento del Tribunal de Selección que algu-
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no de los aspirantes no posee la totalidad de los requisi-
tos exigidos en la presente convocatoria, previa audien-
cia del interesado, se propondrá a la Alcaldía  su exclu-
sión del proceso selectivo.

8.4. Los programas sobre los que versaran las prue-
bas de aptitud serán los que para cada categoría profe-
sional  y puesto de trabajo se determinan en el Anexo
II de estas bases.

NOVENO. Relación de Aprobados y Propuesta
de nombramiento.

9.1. Una vez terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal hará pública la relación de los aspi-
rantes aprobados, con expresión de nombre, D.N.I y
puntuación obtenida,  por orden de puntuación en el
Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

Estas relaciones de aprobados se referirán exclusi-
vamente a las calificaciones obtenidas en cada una de
las pruebas, sin que en ningún caso pueda entenderse
que los aspirantes comprendidos en ellas tienen dere-
cho a que se les efectúe el nombramiento como funcio-
narios.

Dicha relación se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia de Guadalajara.

9.2. El Tribunal elevará a la Alcaldía la propuesta
de nombramiento de los aspirantes que con arreglo a su
puntuación tuvieran derecho a la adjudicación de uno
de los puestos de trabajo ofertados, con expresión de
su nombre y apellidos, con su D.N.I y calificación total
obtenida.  

9.3. El Tribunal no podrá proponer para el nombra-
miento como funcionario  un número de aspirantes su-
perior al de puestos convocados.

DECIMO. Presentación de documentos, nombra-
miento, plazos de incorporación.

10.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la
Administración, dentro del plazo de veinte días natura-
les desde la publicación de la relación  definitiva de
aprobados en el Boletín Oficial de la Provincia, la si-
guiente documentación:

a) Fotocopia compulsada de la titulación académica
exigida en la base segunda c) o certificación académica
que acredite haber realizado todos los estudios necesa-
rios para la obtención del titulo.

Quienes aleguen estudios equivalentes a los exigi-
dos habrán de citar la disposición legal en la que se re-
conozca la equivalencia o, en su caso, aportar una cer-
tificación expedida en tal sentido por el Ministerio de
Educación y Ciencia.

b) Certificado medico  que acredite no padecer en-
fermedad ni estar afectado por limitación física o psí-
quica que sean incompatibles con el desempeño de las
correspondientes funciones.

10.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los
casos de fuerza mayor, no presentasen la documenta-
ción o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser contratados,
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. La resolución de nombramiento será adoptada
por la Alcaldía a favor de los aspirantes propuestos por
el Tribunal. Este nombramiento deberá publicarse en el
Boletín oficial de la Provincia.

Efectuado el nombramiento el funcionario deberá
tomar posesión en el plazo de tres días hábiles si no
implica cambio de residencia del funcionario o de un
mes si comporta cambio de residencia o reingreso al
servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a
partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuar-
se dentro de los tres días hábiles siguientes a la publi-
cación del nombramiento en el Boletín Oficial de la
Provincia. Si la resolución comporta el reingreso al
servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
computarse desde dicha resolución.

NOVENO. Régimen Jurídico
Las presentes bases y convocatoria podrán ser im-

pugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
la Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la
vía administrativa, se podrá interponer por los interesa-
dos recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Junta de Gobierno Local, previo al contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir
del día siguiente al de la publicación de su anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara (artí-
culo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo).

En lo no previsto en las Bases, será de aplicación el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración Ge-
neral del Estado; la Ley 30/1984, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases de Régimen Local y Ley 7/2007 de
12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Publico.
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ANEXO II.- TEMARIO

MATERIAS GENERALES

Tema 1. La administración publica en el ordenamien-
to español: concepto  y acepciones. La administración
como función y como actividad. Elementos de la admi-
nistración publica. La personalidad jurídica  de la admi-
nistración pública: Concepto de personas jurídicas. Cla-
ses de personas jurídicas. Personalidad jurídica de la
Administración publica.

Tema 2. Organización administrativa. Principios de
actuación de la administración pública: Eficacia, jerar-
quía, descentralización, desconcentración y coordina-
ción.

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley
y el derecho: La administración como objeto del Dere-
cho. Formas de sumisión. Fuentes del derecho: Enumera-
ción y principios. Jerarquía de las fuentes.

Tema 4. La Ley. Concepto y caracteres. Las Leyes es-
tatales. Leyes Ordinarias y Orgánicas. Normas del Go-
bierno con fuerza de Ley. Los tratados internacionales
como normas del derecho interno.

Tema 5. El Reglamento: sus clases. Concepto. Funda-
mento. Titular de la potestad reglamentaria. Clases de re-
glamentos. Procedimiento de elaboración de reglamen-
tos.

Otras fuentes del derecho administrativo: La Costum-
bre. Practica administrativa. Los principios generales del
Derecho. Tratados internacionales. Jurisprudencia.

Tema 6. El administrado: Concepto y clases. Capaci-
dad y causas modificativas. Colaboración y participación
de los ciudadanos en funciones administrativas. El prin-
cipio de audiencia al interesado.

Tema 7. El acto Administrativo. Concepto. Elemen-
tos. Clases. Requisitos: La motivación, la notificación y
publicación. La invalidez del acto administrativo. Su-
puestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad.

Tema 8. El procedimiento administrativo. Orígenes,
concepto, clases y normas reguladoras. Principios gene-
rales del procedimiento administrativo. Dimensión tem-
poral del procedimiento administrativo: días y horas há-
biles. Computo de plazos.

Tema 9. Fases del procedimiento administrativo gene-
ral: Iniciación. Ordenación. Instrucción. Finalización.
Ejecución. Los procedimientos especiales: Reclamacio-
nes previas al ejercicio de acciones civiles y laborales.
Procedimiento sancionador. El silencio administrativo:
Concepto. Regulación. Obligación de resolver. El silen-
cio administrativo. Inactividad de la administración.

Tema 10. La eficacia del acto administrativo. La teo-
ría de la invalidez del acto administrativo: actos nulos y
anulables. Invalidez de los actos administrativos. Dere-
cho positivo español. Convalidación. Revisión de oficio:
Concepto. Naturaleza. Limites a la revisión.

Tema 11. Los recursos administrativos. Clases: con-
cepto. Clases de recursos. Objeto. Fin de la vía adminis-

trativa. Interposición de recurso. Suspensión de la ejecu-
ción. Audiencia del interesado. Resolución. Recurso de
alzada: objeto, interposición y plazos. Recurso de reposi-
ción: objeto, interposición y plazos. Recurso de revisión:
Objeto  y plazos de interposición. Resolución y plazos de
la misma. Reclamaciones económico-administrativas: Con-
ceptos. Disposiciones generales. Órganos y procedimiento.

Tema 12. El régimen local español. Principios consti-
tucionales. Regulación jurídica. Clases de entidades loca-
les. El régimen electoral aplicable a las Corporaciones
Locales.

Tema 13. El municipio: Evolución. Concepto. Ele-
mentos esenciales. Denominación y cambio de nombres.
El termino municipal: Concepto, caracteres y alteración
de términos municipales. La población: Concepto. Dere-
chos y deberes de los vecinos El empadronamiento y el
padrón municipal de Habitantes.

Tema 14.- Organización municipal. Concepto y clases
de órganos. Estudio de los órganos municipales de régi-
men común.  Competencias: concepto y clases. Legisla-
ción española.

Tema 15.- El régimen general de las elecciones loca-
les: Antecedentes. Sistema actual: Constitución de 1978
y Ley Orgánica 5/1985 del régimen Electoral General.

MATERIAS ESPECÍFICAS

Parte 1. Urbanismo y disciplina urbanística.
Tema 1. El Marco jurídico de la actividad de interven-

ción administrativa en los actos de usos del suelo y la
edificación. La licencia urbanística y su naturaleza jurídi-
ca.

Tema 2. Actos sujetos a licencia. La comunicación
previa

Tema 3. Alcance subjetivo del deber de obtener licen-
cia urbanística.

Tema 4. El procedimiento de otorgamiento de las li-
cencias urbanísticas. Licencias provisionales

Tema 5. La concurrencia con la licencia urbanística
de otros actos autorizatorios. Licencias de actividad.

Tema 6. La Directiva de Servicios y las licencias ur-
banísticas. 

Tema 7. El silencio administrativo en las licencias ur-
banísticas.

Tema 8. La eficacia de las licencias urbanísticas. La
caducidad, la revisión.

Tema 9. Los aspectos económicos: la tasa  por presta-
ción de servicios urbanísticos y el impuesto municipal
sobre construcciones, instalaciones y obras.

Tema 10. Funciones de garantía y protección de la or-
denación territorial y urbanística. Actuaciones ilegales y
clandestinas. Procedimiento de restauración y legaliza-
ción. Medidas cautelares.

Parte 2. Recursos humanos.
Tema 1. El estatuto básico del empleado público.

Principios generales, objeto y ámbito de aplicación. Nor-
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mativa vigente. Personal al servicio de las administracio-
nes públicas. Concepto y clases de empleados públicos.
El personal directivo.

Tema 2. Derechos individuales de los empleados pú-
blicos. Su enumeración en los artículos 14 y 15 del
EBEP. Derecho a la carrera profesional y a la promoción
interna. La evaluación del desempeño.

Tema 3. Retribuciones del personal de las administra-
ciones públicas. Retribuciones de los funcionarios de ca-
rrera, interinos y en prácticas. Retribuciones del personal
laboral. Indemnizaciones. Retribuciones diferidas.  Re-
ducción de retribuciones.

Tema 4. Derecho a la jornada de trabajo, permisos y
vacaciones: jornada de trabajo de los funcionarios públi-
cos. Permisos de los funcionarios públicos. Permisos por
motivos de conciliación dela vida personal, familiar y la-
boral y por razón de violencia de género. Vacaciones de
los funcionarios públicos. Jornada de trabajo, permisos y
vacaciones del personal laboral.

Tema 5. Deberes de los empleados públicos. Código
de conducta. Principios éticos. Principios de conducta. El
régimen disciplinario.

Tema 6. El personal al servicio de las corporaciones
locales: clases y régimen jurídico. Funcionarios de carre-
ra de la administración local: los funcionarios con habili-
tación de carácter estatal: clasificación y funciones. Los
funcionarios propios: escalas de administración general y
especial. Otro personal local: personal eventual de con-
fianza política o asesoramiento especial, funcionarios in-
terinos y personal contratado en régimen de derecho la-
boral.

Tema 7. El personal laboral: el contrato de trabajo.
Concepto y naturaleza jurídica. La forma del contrato de
trabajo. El periodo de prueba. Los sujetos del contrato de
trabajo. El trabajador y el empresario. La capacidad con-
tractual.

Tema 8. Derechos y deberes del personal laboral: Jor-
nada Laboral. Vacaciones, permisos y licencias, horas
extraordinarias. Su incidencia en la nómina. Retribucio-
nes del personal laboral. El salario. Liquidación y pago
del salario.

Tema 9. La extinción del contrato de trabajo: concep-
to y efectos. Enumeración y sus causas. El despido disci-
plinario: causas, forma, lugar y tiempo. Indemnizaciones

Tema 10. Modalidades del contrato de trabajo. El
contrato de trabajo a tiempo parcial. Jubilación parcial.
Contrato para obra o servicio determinado. Contratos
eventuales. Contrato de interinidad

Tema 11. La prevención de riesgos laborales. Normati-
va de aplicación. Especialidades de la prevención de ries-
gos laborales en el ámbito de la Administración Local.

Parte 3. Derecho presupuestario y tributario.
Tema 1. El gasto público y sus clases: Situación de la

teoría del gasto público. Concepto. Naturaleza del gasto
publico. Clasificación de gastos públicos. El control y
fiscalización de la gestión económica y financiera de las

Entidades locales .El tribunal de cuentas. Contabilidad y
Cuentas.

Tema 2. El Presupuesto: Concepto. Naturaleza del
presupuesto. Principios. Contenido. Estructura. Etapas.
Principio de Estabilidad Presupuestaria. Anexos  de Pre-
supuesto General. Estructura presupuestaria. Formacion
y aprobación. Entrada en vigor. Ejercicio presupuestario.
Liquidacion.

Tema 3. La Ley general Presupuestaria: Principios in-
formadores. Concurrencia y oportunidad. Novedades.
Estructura y contenido.

Tema 4. Los recursos de las Haciendas Locales. Cla-
sificación de los Ingresos. Las Ordenanzas Fiscales. 

Tema 5. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles (I): Na-
turaleza y Hecho Imponible. Exenciones. Sujetos pasi-
vos. Base Imponible. Base liquidable. Cuota. Devengo y
periodo impositivo. Gestión del impuesto.

Tema 6. El Impuesto sobre Actividades Económicas.
Naturaleza y Hecho Imponible. Exenciones. Sujetos pa-
sivos. Cuota tributaria y tarifas del impuesto. Periodo im-
positivo y devengo. Gestión del impuesto. Delegación de
competencias en materia de gestión censal.

Tema 7. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica: Naturaleza y Hecho Imponible. Exenciones.
Sujetos pasivos. Cuota. Periodo impositivo y devengo.
Gestión del Impuesto.

Tema 8. El Impuesto sobre Construcciones, Instala-
ciones y Obras. Naturaleza y Hecho Imponible. Sujetos
pasivos. Exenciones. Base imponible. Cuota. Devengo.
Gestión del impuesto.

Tema 9. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana: Naturaleza y Hecho
Imponible. Beneficios fiscales. Sujetos pasivos. Base im-
ponible. Cuota. Periodos impositivos y devengo. Gestión
del impuesto.

Tema 10. Tasas y sus clases. Régimen Jurídico. Los
precios públicos. Régimen Jurídico.  Las contribuciones
especiales. Régimen Jurídico.

Tema 11. La revisión de los actos de gestión tributaria
en vía administrativa. Recurso de reposición. Las recla-
maciones económico- administrativas. Suspensión de la
ejecución del acto impugnado.

Tema 12. La Ley General Tributaria: Principios inspi-
radores. Estructura y contenido. Características. Principios
informadores de la Ley General Tributaria: Principios fun-
damentales. Principios secundarios. Derechos y garantías
de los obligados tributos: Modificaciones introducidas para
la protección  de los derechos de los contribuyentes. Modi-
ficaciones para reforzar las obligaciones de la Administra-
ción tributaria. Derechos generales de los contribuyentes.
Derechos y garantías propios de los procedimientos de ins-
pección, recaudación y sancionador.

Parte 4. La protección de datos.
Tema 1. La protección de datos personales. Ley Orgá-

nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal y normativa de desarrollo.
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Tema 2. Disposiciones generales. Principios de la
protección de datos. Derechos de las personas. Disposi-
ciones sectoriales. Ficheros de titularidad pública. Movi-
miento internacional de datos. Infracciones y sanciones

Tema 3. La Agencia de protección de Datos: compe-
tencias y funciones. La seguridad de los datos. Notifica-
ción e inscripción de ficheros. Ejercicio y tutela de los
derechos del afectado.

Tema 4. La Ordenanza Municipal de Villanueva de la
Torre sobre Protección de Datos de Carácter Personal.

Tema 5. La informática y los derechos de la persona:
Principios de la protección de datos. Operaciones básicas
de mantenimiento y seguridad de los sistemas y de la in-
formación. La protección de los datos personales.

Tema 6. Los sistemas de información para la Direc-
ción y para la Gestión. La información como recurso en
las Administraciones Públicas. La protección de datos de
carácter personal. 

Parte 5.  Administración Electrónica
Tema 1. La sociedad de la información. Ley 34/2002,

de 11 de julio de Servicios de la Sociedad de la Informa-
ción y de comercio electrónico. Legislación sobre sociedad
de la información y firma electrónica. El DNI electrónico.

Tema 2. Políticas de modernización de la Administra-
ción Pública. La Administración electrónica. Ley 11/
2007, de 22 de junio de acceso electrónico de los ciuda-
danos a los Servicios Públicos y normativa de desarrollo.
La calidad de los servicios públicos y de atención al ciu-
dadano.

Tema 3. La gestión electrónica de los procedimientos
administrativos: registros, notificaciones y uso de medios
electrónicos. Instrumentos para el acceso electrónico a
las Administraciones Públicas: sedes electrónicas, cana-
les y punto de acceso, identificación y autenticación.

Tema 4. Instrumentos para la cooperación entre Ad-
ministraciones Públicas en materia de Administración
Electrónica. Comité Sectorial de Administración Electró-
nica. Infraestructuras y servicios comunes. Plataformas
de validación e interconexión de redes 

Contra las presentes bases, se puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio, ante la Junta de Gobierno
Local de este Ayuntamiento de Villanueva de la Torre de
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Pública y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Si se optara por interponer el recurso de reposición po-
testativo, no podrá interponer recurso contencioso-admi-

nistrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello
sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recur-
so que estime pertinente.

En Villanueva de la Torre, a 21 de febrero de 2011.—
El Alcalde, Luis Fuentes Cubillo.

924
Ayuntamiento de Villaseca de Uceda

ANUNCIO

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del
Ayuntamiento para el 2011, y comprensivo aquel del Pre-
supuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecu-
ción, plantilla de Personal funcionario y laboral, de con-
formidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Re-
al Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artícu-
lo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publi-
ca el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones no financieras
A.1. Operaciones corrientes

Cap. 1 Gastos de Personal ......................30.500.-
Cap. 2 Gastos Corrientes en Bienes 

y Servicios .................................. 47.100.-
Cap. 3 Gastos Financieros .......................... 500.-
Cap. 4 Transferencias Corrientes.............. 3.000.-

A.2. Operaciones de capital
Cap. 6 Inversiones Reales .................... 154.505.-
Cap. 7 Transferencias de Capital .............. 5.000.-

TOTAL ......................................240.605.-

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones no financieras
A.1. Operaciones corrientes

Cap. 1 Impuestos Directos...................... 14.305.-
Cap. 2 Impuestos Indirectos .................... 2.000.-
Cap. 3 Tasas, Precios Públicos y 

otros Ingresos .............................. 12.300.-
Cap. 4 Transferencias Corrientes............ 87.100.-
Cap. 5 Ingresos Patrimoniales .................. 3.300.-

A.2. Operaciones de capital
Cap. 6 Enajenación de Inversiones Reales
Cap. 7 Transferencias de Capital .......... 121.600.-

TOTAL240.605.-

PLANTILLA DE PERSONAL

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA
• 1 Puesto: Secretaria-Interventora: Grupo A1, Nivel

C.D. 29. Agrupación.
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B) PERSONAL EVENTUAL:
• 1 Puesto: Auxiliar de Ayuda a domicilio
• 1 Puesto: Peón (Plan de Empleo)

RESUMEN
Funcionarios ..............................:1
Eventual: ....................................2
Total plantilla: ............................3

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Juris-
dicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las
normas de dicha Jurisdicción.

En Villaseca de Uceda a 18 de febrero de 2011.—La
Alcaldes, Mª Raquel Mateo de Pascual

1010
Ayuntamiento de Molina de Aragón

ANUNCIO

Por Decreto de Alcaldía del Sr. Alcalde y Presidente
de la Corporación del Ilustrísimo Ayuntamiento de Moli-
na de Aragón del día 28 de febrero de 2011, se aprobaron
las bases y la convocatoria para la contratación, en régi-
men de personal laboral temporal a tiempo parcial, de
una plaza de administrativo, para la gestión del Area de
Rehabilitación Integral.

Contra las presentes bases y su convocatoria, que po-
nen fin a la vía administrativa, se puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente u la pu-
blicación del presente anuncio, o recurso contencioso.
administrativo en el plazo de dos meses desde el día si-
guiente, al de la publicación del acuerdo.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la con-
vocatoria. 

En la Ciudad de Molina de Aragón, a 28 de febrero de
2011.—El Alcalde-Presidente, David Pascual Herrera, 

BASES Y PROGRAMA QUE REGIRÁN LA
CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS

PARA EL ACCESO A LA CATEGORÍA DE
ADMINISTRATIVO CON  CARÁCTER DE 

PERSONAL LABORAL TEMPORAL Y A TIEMPO
PARCIAL, PARA LA GESTIÓN DEL ÁREA

DE REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL
ILUSTRÍSIMO AYUNTAMIENTO DE MOLINA

DE ARAGÓN (GUADALAJARA). 

La realización de las pruebas selectivas convocadas
para proveer una plaza de Administrativo para la gestión
del Área de Rehabilitación Integral, regirá de conformi-

dad con lo establecido en estas bases, convocatoria y
programa adyacentes, aprobadas por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local el día 30 de diciembre del año 2010;
y negociadas previamente con el Delegado de Personal
de los funcionarios y con el Comité de Empresa del
Ayuntamiento de Molina de Aragón.

Para el caso de dudas interpretativas o lagunas en es-
tas bases, se aplicarán de forma supletoria las “Bases Ge-
nerales que rigen los procesos selectivos convocados por
el Ayuntamiento de Molina de Aragón para la selección
de su personal laboral fijo”, aprobadas por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local del día 30 de diciembre del año
2010; publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara Nº 2 de fecha de 5 de enero de 2011;  y ne-
gociadas previamente con los Sindicatos más representa-
tivos a nivel provincial, en Mesa de Negociación del
Ayuntamiento de Molina de Aragón celebrada el día 30
de diciembre del año 2010.

ÍNDICE SISTEMÁTICO:

1ª.-. OBJETO Y CARACTERÍSTICAS DE LAS
PLAZA.

2ª.-. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE A LA SE-
LECCIÓN.

3ª.-. ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DE PUES-
TO DE TRABAJO.

4ª.-. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
5ª.-.  PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.
6ª.-. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
7ª.-. TRIBUNAL DE SELECCIÓN.
8ª.-. SISTEMA DE SELECCIÓN.
9ª.-.  LISTA DE APROBADOS.

10ª.-. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
11ª.-. PERÍODO DE PRÁCTICAS.
12ª.-. ADJUDICACIÓN DE DESTINOS.
13ª.-. FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS

DE TRABAJO.
15ª.-. LISTA DE ESPERA PARA PERSONAL LA-

BORAL TEMPORAL.

TEMARIO/PROGRAMA

1ª.-. OBJETO Y CARACTERÍSTICAS DE LAS
PLAZA.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión con
carácter de laboral temporal hasta el 31 de diciembre de
2013, por turno libre mediante oposición, de una plaza
de Administrativo para gestión el Área de Rehabilitación
Integral del Ayuntamiento de Molina de Aragón.

De conformidad con el Anexo I del Acuerdo Econó-
mico y Social del Ayuntamiento de Molina de Aragón
para los años 2008-2009 y 2010, prorrogado de forma
automática para el año 2011 en aplicación de su artículo
2, el puesto se encuadra en el Grupo Profesional Ejecuti-
vo, Subgrupo B1 de Administrativo-Especialista. (Equi-
valente a Grupo C, Subgrupo C1, Escala de Administra-
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ción General, Subescala Administrativa, establecido en el
art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que se pu-
blica el Estatuto Básico del Empleado Público, así como
en el art. 169 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régi-
men Local).

El contrato laboral de trabajo de celebrará por un pe-
ríodo que irá desde la toma de posesión hasta el día 31 de
diciembre de 2013, fecha en que finaliza la vigencia del
Convenio de Colaboración entre el Ilustrísimo Ayunta-
miento de Molina de Aragón y la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha para la gestión del Área de Reha-
bilitación Integral. En caso de que cualquiera de las dos
partes firmantes del Convenio denunciase el mismo antes
del periodo establecido de vigencia, y no continuase la
prestación del servicio en el Ayuntamiento, ello será cau-
sa de resolución del contrato de trabajo de conformidad
con el art. 49.1.b) del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

En el contrato de trabajo se formalizará por escrito, fi-
gurando expresamente la prestación del servicio y el nú-
mero de horas ordinarias de trabajo a la semana (20 ho-
ras) y su distribución (de lunes a viernes de 10:00 a
14:00 horas).

La jornada diaria se realizará de forma continuada; y
se establece expresamente el ejercicio de horas extraordi-
narias, salvo en los supuestos fijados expresamente por
ley.

El trabajador a tiempo parcial tendrá iguales derechos
que los trabajadores a tiempo completo, de manera pro-
porcional, en función del tiempo trabajado, y le será de
aplicación el Acuerdo  Económico y Social del Ayunta-
miento de Molina de Aragón para los años 2008-2009 y
2010, prorrogado de forma automática para el año 2011
en aplicación de su artículo 2.

La dotación de sueldo para el ejercicio 2011 es de
10.061,92 euros, con carácter anual e íntegro, añadiendo
a mayores dos pagas extraordinarias a percibir en junio y
en diciembre de cada año. Equivale a lo establecido por
la Ley 39/2011, de 22 de diciembre, que aprueba los pre-
supuestos generales del Estado para 2011, para lo admi-
nistrativos de carrera con nivel de destino 20.

En los ejercicios 2012 y 2013 se producirá la adecua-
ción de las retribuciones a lo previsto en las futuras Le-
yes de Presupuestos Generales del Estado.

El desempeño de la plaza queda sometido al régimen
de incompatibilidades previsto en la Ley 53/1984, de 26
de diciembre. Los aspirantes que resulten nombrados pa-
ra estas plazas quedarán sometidos, desde el momento de
su toma de posesión, al régimen de incompatibilidades
vigente y no podrán simultanear el desempeño de aqué-
llas con el de cualquiera otras plazas, cargos o empleos
remunerados con fondos del Ayuntamiento de Molina de
Aragón, del Estado, de las Comunidades Autónomas, de
Entidades o Corporaciones Locales, de Empresas que

tengan carácter oficial o relación con dichos organismos,
aunque los sueldos tengan carácter de gratificación o
emolumentos de cualquier clase.

2ª.-. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE A LA SE-
LECCIÓN.

El proceso selectivo se regirá por lo establecido en es-
tas bases y convocatoria. 

Asimismo serán de aplicación a este proceso selectivo
las siguientes normas: 

- La Constitución Española, de 27 de diciembre del
año 1978.

- La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico
del Empleado Público.

- La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública.

- La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local.

- La Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompati-
bilidades del Personal al Servicio de las Administracio-
nes Públicas.

- El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, que aprueba el Texto Refundido de las Disposicio-
nes Legales Vigentes en Materia de Régimen Local.

- El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado.

- El Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por
el que se regula el acceso al empleo público y la provi-
sión de puestos de trabajo de las personas con discapaci-
dad.

- El Acuerdo Económico y Social vigente para el
Ayuntamiento de Molina de Aragón.

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

- El Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores.

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
aprueban las Reglas Básicas y Programas Mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los Fun-
ciona¬rios de la Administración Local.

- Demás disposiciones legales o reglamentarias que
sean de aplicación.  

3ª.-. ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DEL PUES-
TO DE TRABAJO.

Con carácter general le corresponden funciones de
trámite y colaboración al ejercicio de las funciones supe-
riores ejercidas por los Arquitectos del Área de Rehabili-
tación Integral y elaboración y tramitación de la docu-
mentación necesaria para gestionar las subvenciones.

Asimismo le corresponden las siguientes tareas:
- Tareas de atención al público, informando sobre

cuestiones relacionadas con el Área de Rehabilitación In-
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tegral, así como sobre el estado de tramitación de los ex-
pedientes, de acuerdo con las instrucciones recibidas del
Alcalde-Presidente, Concejal de Patrimonio y funciona-
rios superiores.

- Incorporación de los documentos a los expedientes
de la Unidad Administrativa, así como su archivo y re-
gistro.

- Comprobación y realización de operaciones aritmé-
ticas en procedimientos simples y repetitivos.

- Utilización de terminales de ordenador para cálculo,
tratamiento de textos y otros programas de ofimática bá-
sica.

- En general, realización de actividades administrati-
vas elementales con arreglo a instrucciones recibidas o
normas existentes.

Las funciones concretas son exactamente las estable-
cidas en el Convenio de asistencia y cooperación finan-
ciera entre la Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha y el Ayuntamiento de Molina de Aragón, para la
financiación de los equipos de información y gestión del
Área de Rehabilitación del Centro Histórico y del Centro
Urbano de Molina de Aragón; así como aquellas otras
funciones accesorias y que sean necesarias para dar cum-
plimiento al convenio, aunque no vengan especificadas
en el mismo.

- Estas funciones son:
- Redacción de la documentación técnica necesaria

para obras que no requieran de proyecto. Memorias valo-
radas.

-  Visita de los inmuebles, una vez recibida solicitud
de ayuda y calificación en la rehabilitación.

- Redacción de los informes técnicos previos (ITP) en
provisional, definitiva y modificaciones en su caso.

- Y en especial, le corresponderán las siguientes fun-
ciones:

- Asesoramiento a la ciudadanía.
- Diagnóstico de las actuaciones necesarias.
- Recepción de la documentación de las personas de-

mandantes de ayudas para su tramitación posterior ante
las administraciones competentes.

- Remisión a la Delegación Provincial competente en
materia de vivienda la documentación necesaria para
proceder a la resolución del procedimiento de ayudas y
de calificación en la rehabilitación de edificios de vivien-
das o viviendas; así como de urbanización o reurbaniza-
ción.

Esta relación de funciones no es exhaustiva, ya que en
general corresponden a los titulares de estas plazas todas
aquellas que, en la línea de las descritas y similares a
ellas, sean precisas para la buena marcha del servicio,
bajo la dependencia, dirección y control de las personas
responsables de la unidad orgánica.

4ª.-. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
4.1-. Requisitos:
Para ser admitidos a la realización de las pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

A) Tener la nacionalidad española. 
También podrán acceder, como personal laboral, en

igualdad de condiciones que los españoles a los empleos
públicos:

- Los nacionales de los Estados miembros de la Unión
Europea.

- El cónyuge de los españoles y de los nacionales de
otros Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera
que sea sus nacionalidad, siempre que no estén separados
de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, po-
drá participar los descendientes menores de veintiún
años o mayores de dicha edad que sean dependientes.

- Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores.

- Los extranjeros con residencia legal en España.
B) Poseer la capacidad funcional para el desempeño

de las tareas. El aspirante propuesto para su nombra-
miento deberá presentar declaración jurada de que no pa-
dece ningún tipo de enfermedad o defecto físico que im-
pida el normal desempeño de sus funciones.

C) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

D) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatu-
tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos
públicos por resolución judicial, para ejercer funciones
similares a las que desempeñaba, en el que hubiese sido
separado o inhabilitado.

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse in-
habilitado o en situación equivalente ni haber sido some-
tido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo
público.

E) Titulación: Estar en posesión del título de Bachiller
o Técnico (Formación Profesional de segundo grado) u
otra titulación equivalente.

En el supuesto de invocar un título equivalente al exi-
gido habrá de acompañarse certificado expedido por la
autoridad competente en materia educativa que acredite
la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
deberá estar en posesión de la credencial que acredite su
homologación.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
se deberá estar en posesión de la correspondiente conva-
lidación o de la credencial que acredite, en su caso, la
homologación.

F) No estar afectado por ninguno de los motivos de
incompatibilidad contenidos en la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, referida al personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas, o comprometerse en su caso, a
ejercer la oportuna opción en el período de tiempo que
prevé el art. 10 de la disposición legal señalada.
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4.2.-. Momento de poseer los requisitos.
Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el

momento de finalizar el plazo de presentación de instan-
cias solicitando tomar parte en la oposición y gozar de
los mismos hasta el momento del nombramiento.

5ª.-.  PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.
5.1.-. Las solicitudes de participación podrán cumpli-

mentarse en el modelo oficial, que será facilitado gratui-
tamente en la Oficina de Registro del Ilustrísimo Ayunta-
miento de Molina de Aragón (Sita en Plaza de España,
Nº 1, C.P: 19300; Molina de Aragón). Igualmente se po-
drá tomar parte en el proceso selectivo sin necesidad de
presentar modelo oficial, mediante una solicitud ordina-
ria donde consten todos los requisitos establecidos en el
art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Además de tales re-
quisitos deberá constar uno o varios números de teléfono
de contacto con los aspirantes, así como una dirección de
correo electrónico. 

En todo caso, en la solicitud de participación, los as-
pirantes deberán declarar expresamente que reúnen todas
las condiciones que se exigen en la base 4ª de la presente
convocatoria, y que se comprometen a prestar el jura-
mento o promesa exigido por el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril.

5.2.-. Plazo de presentación de solicitudes:
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte

días natura¬les (20 días naturales) contados a partir del
siguiente a la publicación de las bases de la convocatoria
en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara. En
todo caso, a igual fecha deberán estar expuestas las bases
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Molina de
Aragón. 

Igualmente, el Alcalde-Presidente de la Corporación,
como órgano competente para aprobar las bases, de con-
formidad con el art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, RBRL, podrá establecer la publicación de un ex-
tracto de las bases en el Boletín Oficial del Estado o en
Diario Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha; así como ordenar la publicación del extracto y/o
bases a través de la página web del Ayuntamiento
(www.molina-aragon.com) o en diarios de carácter pro-
vincial; o en su caso, mediante la colocación de carteles
informativos en los tablones habilitados en el municipio.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma
supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selecti-
vo.

5.3.-.Lugar de presentación:
El impreso de solicitud con su copia, debidamente

cumplimentados,  podrá presentarse en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento de Molina de Aragón, de 8 a 15 ho-
ras, y de lunes a viernes siempre que sean hábiles en el
municipio de Molina de Aragón a efectos administrati-
vos.  

Igualmente podrán presentarse en cualquiera de los
lugares y formas establecidos en el artículo 38 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. En el caso de que se opte por pre-
sentar la solicitud ante una oficina de Correos, se hará en
sobre abierto, para que la misma sea fechada y sellada
por el funcionario de Correos antes de ser certificada. Si
no se cumple este requisito, y la solicitud llega fuera de
plazo, se entenderá excluido el aspirante.

5.4.-. Protección de Datos de Carácter Personal.
A efectos del cumplimiento del artículo 5 de la Ley

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal, los datos contenidos en la
solicitud serán objeto de tratamiento exclusivo por el
Ayuntamiento de Molina de Aragón, para el desarrollo
del proceso selectivo.

6ª.-. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
6.1.-. Para ser admitido al proceso selectivo bastará

con que los aspirantes manifiesten en sus solicitudes que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la
base cuarta (4ª), referidos a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes. El cumplimiento de
estos requisitos será acreditado mediante la presentación
de los documentos una vez finalizado el proceso selecti-
vo.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes el
Alcalde-Presidente de la Corporación en plazo máximo
de tres meses dictará Resolución con forma de Decreto
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y
excluidos. Este Decreto, que deberá publicarse en el Ta-
blón de Anuncios/Edictos del Ayuntamiento en todo ca-
so, así como un extracto la página web del Ayuntamien-
to, señalando el lugar donde se encuentran expuestas al
público las listas certificadas completas de aspirantes ad-
mitidos y excluidos, cuando así lo decida el Alcalde-Pre-
sidente, atendiendo al número de aspirantes presentados.
Tal Decreto contendrá como anexo único, la relación no-
minal de aspirantes admitidos, así como relación de los
aspirantes excluidos con su correspondiente documento
nacional de identidad o análogo para los de nacionalidad
extranjera e indicación de las causas de inadmisión. 

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los
que no figuren en la relación de admitidos ni en la de ex-
cluidos, dispondrán de un plazo único e improrrogable
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación del Decreto en Tablón de Edictos del
Ayuntamiento, para subsanar el defecto que haya motiva-
do su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes den-
tro del plazo señalado no subsanen los defectos justifi-
cando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente
excluidos del proceso selectivo.

Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado
errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en el plazo señalado.

6.2.-. Finalizado el plazo de subsanación de defectos
de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos y
en la página web del Ayuntamiento, Decreto declarando
aprobada la relación definitiva de aspirantes admitidos y
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excluidos. Asimismo, en dicho Decreto se indicará el lu-
gar donde se realizarán las pruebas selectivas, la fecha y
hora de realización de la primera prueba que hubiera de
realizarse, así como la composición del Tribunal de Se-
lección. 

De no presentarse ninguna reclamación se considerará
definitiva la lista de admitidos y excluidos inicialmente
aprobada, y bastará la publicación de un anuncio publi-
cando esta circunstancia.

Las pruebas no podrán comenzar hasta transcurridos
al menos 7 días naturales a contar desde la publicación
de la fecha y hora del examen. El plazo máximo para co-
menzar las pruebas será de 6 meses a contar desde igual
publicación.

7ª.-. TRIBUNAL DE SELECCIÓN.
7.1.-. Los Tribunales Calificadores que han de juzgar

las pruebas selectivas estarán compuestos por un número
impar de cinco miembros. Serán nombrados por el Alcal-
de-Presidente de la Corporación y estarán constituidos
por un Presidente, un Secretario con voz y sin voto, y un
mínimo de tres Vocales, así como sus correspondientes
suplentes.

Uno de los vocales  será designado a propuesta de la
representación de los trabajadores del Ayuntamiento de
Molina de Aragón.

No podrán formar parte de los Tribunales el personal
de elección o designación política, los funcionarios inte-
rinos, el personal laboral temporal y el personal eventual.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer
titulación de igual nivel o superior a la exigida para el
acceso a las plazas convocadas y ser personal laboral fijo
de la Administración o funcionario de carrera. 

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título
individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación
o por cuenta de nadie.

Los órganos de selección deberán ajustarse a los prin-
cipios de imparcialidad y profesionalidad de sus miem-
bros y tenderán en su composición a la paridad entre
hombres y mujeres, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y
en el artículo 60.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público.

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Es-
pañola, los Tribunales velarán por el cumplimiento del
principio de igualdad de oportunidades entre ambos se-
xos.

7.2.-. Para la válida constitución de los Tribunales, a
efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones
y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presi-
dente y el Secretario o, en su caso, de quienes les sustitu-
yan, y de la mitad al menos del resto de sus miembros.
Bastará la presencia de al menos un vocal para entender
que la constitución del Tribunal se ha efectuado correcta-
mente.

7.3.-. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se
ajustará en todo momento a lo dispuesto para los órganos

colegiados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común y demás disposi-
ciones vigentes que les sean de aplicación.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como
del suplente, el primero designará de entre los vocales un
sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presi-
dente titular no designe a nadie, su sustitución se hará de
conformidad con el régimen de sustitución de órganos
colegiados previsto en el artículo 23 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría
de los miembros presentes en cada sesión. 

En caso de empate se repetirá la votación. Si persiste
el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para
las votaciones se seguirá el orden establecido en el De-
creto de nombramiento de los miembros del Tribunal,
votando en último lugar el Presidente.

Los acuerdos de los Tribunales sólo podrán ser im-
pugnados por los interesados en los supuestos y en la for-
ma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se
resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que
pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.4.-. Los miembros de los Tribunales, los asesores
especialistas, el personal auxiliar y los observadores de-
berán abstenerse de formar parte del mismo cuando con-
curran en ellos circunstancias de las previstas en el artí-
culo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común o hubiesen realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la
misma o equivalente categoría profesional a la que co-
rresponden las plazas convocadas, en los cinco años an-
terio¬res a la publicación de la convocatoria de que se
trate, e igualmente si hubieran colaborado durante ese
período de algún modo con centros de preparación de
opositores de la categoría profesional a la que pertenez-
can las plazas convocadas.

En la sesión de constitución del Tribunal el Presidente
exigirá de los miembros del Tribunal declaración formal
de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta de-
claración deberá ser también cumplimentada por los ase-
sores especialistas y por el personal auxiliar que, en su
caso y de conformidad con lo contemplado en la base
6.2, el Tribunal incorpore a sus trabajos, así como por los
observadores.

7.5.-. Los aspirantes podrán recusar a los miembros
de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal
auxiliar y a los observadores cuando, a su juicio, concu-
rra en ellos alguna o varias de las circunstancias señala-
das en la base 6.5, siguiéndose para ello el procedimiento
establecido en el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurí-
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dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Adminis¬trativo Común.

7.6.-. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas
los Tribunales resolverán todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y
adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del
proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admi-
sión de aspirantes en las sesiones de celebración de exá-
menes serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien
dará traslado al órgano convocante

Los Tribunales podrán requerir a los aspirantes, en
cualquier momento del proceso, la documentación acre-
ditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En
caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne
uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audien-
cia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de
exclu¬sión del proceso selectivo, dirigida al órgano que
hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes ad-
mitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. Contra el decreto
de dicho órgano podrán interponerse los recursos admi-
nistrativos que procedan.

Asimismo, si el Tribunal de Selección, durante el des-
arrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o du-
das fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la
capacidad funcional para el desempeño de las tareas y
funciones habituales de la categoría profe¬sional objeto
de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los
órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en
el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de de-
terminante para resolver. De esta actuación se dará cono-
cimiento al interesado, al objeto de que pueda formular
las alegaciones que estime oportunas.

Si del contenido del dictamen se desprende que el as-
pirante carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa
audiencia del intere¬sado, emitirá propuesta motivada de
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano convo-
cante del mismo.

Hasta que se dicte el oportuno decreto por el órgano
convocante, el aspirante podrá continuar participando
condicionadamente en el proceso selectivo.

Los Tribunales podrán excluir a aquellos opositores
en cuyas hojas de examen figuren nombres, marcas o
signos que permitan conocer la identidad de los autores o
lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento du-
rante la realización de los ejercicios. Asimismo el Tribu-
nal adoptará las medidas necesarias para garantizar que
las pruebas cuyas características técnicas así lo permitan,
sean corregidas sin que se conozca la identidad de los as-
pirantes. 

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Ad-
ministración Municipal aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artí-
culos 102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o
trámites afecta¬dos por las irregularidades.

7.7.-. Los Tribunales Calificadores quedarán incluidos
en la categoría que corresponda al grupo de titulación al
que pertenezcan las plazas convocadas, conforme a lo
preceptuado en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del ser-
vicio, y recibirán las indemnizaciones por participación
en Tribunales de Selección fijadas en el Anexo IV del
mismo.

7.8.-. Los Tribunales de Selección actuarán con plena
autonomía funcional, velando especialmente y de forma
estricta y rigurosa por la legalidad del procedimiento,
siendo responsables civil, penal y administrativamente
responsables de garantizar su objetividad, de mantener el
secreto y confidencialidad en el desarrollo de sus reunio-
nes, así como en todos los contenidos del expediente ad-
ministrativo cuya difusión pudiera implicar menoscabo
de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pu-
diendo incurrir en responsabilidad administrativa, civil y
penal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídi-
co resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de
las presentes bases, y del anejo de específicas, y tomarán
los acuerdos necesarios para el buen orden en el desarro-
llo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que
deben adoptarse en relación con los supuestos no previs-
tos en ellas.

Los aspirantes deberán observar las instrucciones de
los miembros del Tribunal durante la celebración de las
pruebas, en orden al adecuado desarrollo de las mismas.

Cualquier alteración en el normal desarrollo de las
pruebas por parte de un aspirante quedará reflejada en el
acta correspondiente, pudiente continuar dicho aspirante
el desarrollo del ejercicio con carácter condicional hasta
tanto resuelva el Tribunal sobre el incidente. Si la altera-
ción es el orden público y tiene consideración de grave a
calificación del Tribunal, el Presidente del Tribunal po-
drá expulsar al aspirante de la celebración del examen,
sin posibilidad de realizar el mismo en otra fecha, pu-
diendo solicitar del Alcalde-Presidente de la Corporación
y de la policía local la retirada del aspirante.

8ª.-. SISTEMA DE SELECCIÓN.
El sistema de selección será la oposición libre, y

constará de dos ejercicios, uno de carácter teórico y otro
de carácter eminentemente práctico.

Los dos ejercicios serán eliminatorios y se calificarán
de cero a cincuenta puntos cada uno (0 a 50 puntos).
Siendo eliminados los aspirantes que no alcancen en ca-
da ejercicio un mínimo de 25 puntos.

En las pruebas deberá garantizarse, siempre que sea
posible, el anonimato de los aspirantes.

Primer ejercicio. Carácter teórico (máximo 50
puntos):

Este ejercicio consistirá en contestar a un cuestionario
tipo test compuesto por 50 preguntas sobre el programa
completo que figura en estas bases. 
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El cuestionario estará compuesto por preguntas con
cuatro respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la
correcta. Aquellas respuestas no contestadas no se ten-
drán en cuenta en la puntuación del ejercicio. Respecto a
las preguntas contestadas erróneamente, cada tres fallos
implicará la anulación de una respuesta correcta, aplican-
do la siguiente fórmula: Nº de aciertos - (Nº de erro-
res/3). 

El ejercicio se calificará de 0 a 50 puntos. Para supe-
rar la prueba será necesario tener una calificación míni-
ma de 25 puntos. 

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
es de 60 minutos, más 5 minutos adicionales para cum-
plimentar 5 preguntas de reserva para el caso de que se
produzcan anulaciones. 

Segundo ejercicio. Carácter práctico (máximo 50
puntos):

Consistirá en la realización de una o dos pruebas
práctica de carácter ofimático que determine el Tribunal,
que incluirá en todo caso un tratamiento de textos en Mi-
crosoft Office Word 2007 sobre Windows 7, y si así lo
decide el Tribunal de un segundo caso de hoja de cálculo
en Microsoft Office Excel 2007 sobre Windows 7, en el
ordenador que será facilitado a los aspirantes por parte
del Ayuntamiento. En esta fase se valorará la capacidad
del aspirante para la composición de documentos escri-
tos.

Este ejercicio será eliminatorio y calificado con un
máximo de 50 puntos, siendo eliminados los opositores
que no alcancen un mínimo de 25 puntos para aprobar.
El tiempo máximo de realización será de 45 minutos.

Esta prueba podrá realizarse de forma individual, por
grupos o en un único grupo, dependiendo de la relación
entre el número de aspirantes y las disponibilidades de
ordenadores del Ayuntamiento, concretándose esta cir-
cunstancia en el anuncio de convocatoria para la celebra-
ción del ejercicio.

El orden de calificación definitiva, estará determinado
por las sumas de las puntuaciones obtenidas por los aspi-
rantes, en el conjunto de los ejercicios aprobados.

Calificación final del proceso selectivo.
La calificación definitiva del proceso de selección

vendrá determinada por la suma de las calificaciones ob-
tenidas en cada uno de los ejercicios determinados en las
bases. Siendo necesario obtener 50 puntos mínimo de la
suma de ambos ejercicios. 

Los posibles empates en la puntuación se solventarán
de la siguiente forma. Se entenderá que ha superado el
proceso aquel aspirante que haya obtenido más nota en el
examen práctico. En su defecto, quien haya obtenido ma-
yor nota en el ejercicio teórico (prueba tipo test). Si a pe-
sar de ello, prosigue el empate, se realizará una entrevis-
ta personal.

9ª.-.  LISTA DE APROBADOS.
9.1.-. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal

publicará la relación de aprobados, por el orden de pun-
tuación alcanzado, con indicación del documento nacio-

nal de identidad, así como las notas parciales de todas y
cada una de las fases del proceso selectivo, en el Tablón
de Edictos del Ayuntamiento de la Ciudad de Molina de
Aragón, Plaza de España, Nº 1, planta baja, y en su pági-
na web.

Simultáneamente a su publicación en dichos Tablo-
nes, el Tribunal elevará la relación expresada al Alcalde
y Presidente de la Corporación.

9.2.-. El Tribunal no podrá declarar que han superado
las pruebas selectivas más que un aspirante.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya
propuesto la contratación de igual número de aspirantes
que de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la co-
bertura de las mismas cuando se produzcan renuncias de
los aspirantes seleccionados o cuando de la documenta-
ción aportada por los aspirantes se deduzca que no cum-
plen los requisitos exigidos, antes de la formalización del
contrato, el órgano convocante podrá requerir del Tribu-
nal relación complementaria de los aspirantes aprobados
por orden de puntuación que sigan a los propuestos para
la posible formalización del correspondiente contrato de
trabajo.

9.3.-. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo
deberá ser motivado. La motivación de los actos del Tri-
bunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el
desarrollo de su cometido de valoración, estará referida
al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las
bases de la convocatoria.

10ª.-. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
10.1.-.En el plazo de diez días naturales, a contar des-

de el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lis-
ta definitiva de aspirantes aprobados en el Tablón de
Edictos del Ayuntamiento, los aspirantes propuestos
aportarán en el Registro General del Ayuntamiento de
Molina de Aragón, los documentos que a continuación se
relacionan:

- Fotocopia y original del documento nacional de iden-
tidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro docu-
mento acreditativo de la nacionalidad. Fotocopia y original
del correspondiente permiso de residencia. El documento
que se presente habrá de encontrarse en vigor.

- En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las
pruebas selectivas por tratarse de cónyuges, o descen-
dientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países
miembros de la Unión Europea deberán presentar los do-
cumentos expedidos por las autoridades competentes que
acrediten el vínculo de parentesco y una declaración ju-
rada o promesa del español o del nacional de la Unión
Europea con el que existe este vínculo, de que no está se-
parado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

- Fotocopia y original del título exigido en estas ba-
ses, o certificación académica que acredite haber realiza-
do y aprobado los estudios completos necesarios para la
expedición del mismo. En el caso de titulaciones obteni-
das en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.
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- Declaración jurada o promesa de no haber sido se-
parado mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los
órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absolu-
ta o especial para empleos o cargos públicos por reso-
lución judicial, para ejercer funciones similares a las
que desempeñaba, en el que hubiese sido separado o
inhabilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar
igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equi-
valente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos tér-
minos, el acceso al empleo público.

10.2.-. Quienes dentro del plazo indicado en el aparta-
do 10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presenta-
sen la documentación exigida en las bases de la convoca-
toria o del examen de la misma se dedujese que carecen
de alguno de los requisitos exigidos por las mismas no
podrán formalizar contrato de trabajo, quedando anula-
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad penal o civil en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación. En este caso,
o en el de renuncia previa al nombramiento, el Alcalde-
Presidente de la Corporación, formulará nombramiento
adicional a favor del aspirante que siguiendo el orden de
puntuación a los aprobados y habiendo superado el pro-
ceso selectivo, no hubiera sido nombrado por no tener
cabida en la plaza convocada.

11ª.-. PERÍODO DE PRÁCTICAS.
11.1.-.Se establece una última fase del proceso selec-

tivo, que consistirá en un periodo de prácticas-formación
para reforzar la capacidad de los aspirantes en las com-
petencias, habilidades, aptitudes y actitudes necesarias
para desempeñar con eficacia las funciones correspon-
dientes. El Alcalde y Presidente de la Corporación debe-
rá por Decreto nombrar laborales en prácticas a los aspi-
rantes que hayan superado la fase anterior del
procedimiento selectivo de concurrencia competitiva.

11.2.-. El periodo de prácticas tendrá carácter elimi-
natorio, siendo necesario superarlo para superar el proce-
so selectivo.

11.3.-. El período de prácticas comenzará en el plazo
máximo de un mes desde la finalización de las pruebas
selectivas. Y tendrá una duración de dos meses. Su orga-
nización y realización le corresponderá al Ayuntamiento
de Molina de Aragón. 

11.4.-. El período de prácticas se calificará como
“APTO” O “NO APTO”. La evaluación se realizará a
través de la observación de la actitud, el interés y el apro-
vechamiento manifestado en el período de prácticas. Para
la superación del período además de superar los trabajaos
correspondientes, se deberá observar todas las normas de
conducta y el régimen disciplinario previsto en la legisla-
ción aplicable. La falta de asistencia al trabajo a más de
10 % de los días sin causa justificada así apreciada por la
Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Molina de

Aragón, determinará la calificación de no apto para el as-
pirante.

11.5.-. Durante ese tiempo, el seleccionado obtendrá
el 100 % de las retribuciones fijadas en el grupo profe-
sional en el que aspire a ingresar.

11.6.-. Terminado el período de prácticas, el Concejal
de Personal, como responsable del aspirante emitirá un
informe favorable o desfavorable. Y posteriormente,
aquel aspirante declarado como “APTO” será nombrado
personal laboral temporal a tiempo parcial del Ayunta-
miento de Molina de Aragón,  por Decreto de Alcaldía.

12ª.-. ADJUDICACIÓN DE DESTINOS.
12.1. Al adjudicar un sólo puesto de trabajo, no será

necesaria solicitud por parte del seleccionado.
12.2.-. La formalización de los contratos de los aspi-

rantes que hubiesen superado el proceso selectivo se lle-
vará a efecto en la fecha en que se firme el acta de toma
de posesión, que no podrá ser superior a 1 mes a contar
desde la notificación del Decreto por el que se nombra al
seleccionado como personal laboral temporal. Si no toma
posesión, sin causa justificada de fuerza mayor, quedará
en situación de cesante. Hasta que se formalice el contra-
to de trabajo correspondiente, los aspirantes no tendrán
derecho a percepción económica alguna.

13ª.-. FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS
DE TRABAJO.

13.1.-. Concluido el proceso selectivo, quienes lo hu-
bieran superado y aporten la documentación acreditativa
del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convo-
catoria, serán declarados/nombrados como personal labo-
ral temporal por Decreto del Alcalde-Presidente de la
Corporación en el plazo máximo de dos meses desde la
publicación de la relación de aprobados en el Tablón de
Anuncios. 

13.2.-. El Decreto por el que se declara personal labo-
ral del Ayuntamiento de Molina a los aspirantes que
superen el proceso selectivo y acrediten el cumplimiento
de los requisitos exigidos en la convocatoria será publi-
cado en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

La formalización de los contratos de los aspirantes
que hubiesen superado el proceso selectivo se llevará a
efecto en la fecha en que se firme el acta de toma de po-
sesión, que no podrá ser superior a 15 días hábiles a con-
tar desde la notificación del Decreto por el que se declara
personal laboral fijo.

14ª.-. COMUNICACIONES E INCIDENCIAS.
14.1.-. La publicación de todos los actos y acuerdos

que se dicten en desarrollo del proceso selectivo, se reali-
zará  mediante su inserción en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento de la Ciudad de Molina de Aragón,  sin
perjuicio de la publicidad que se dará a dichos actos a
efectos informativos en la página web municipal
(http://www.molina-aragon.com).

La publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o,
en su caso, en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento se-
rá vinculante a efectos de la convocatoria para la realiza-
ción de los ejercicios de la fase de oposición, así como la
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que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los
plazos que estén establecidos y sean de aplicación según
las bases.

14.2.-. Los aspirantes podrán dirigir al Ayuntamiento
de Molina de Aragón, a nombre del Alcalde-Presidente
(D. David Pascual Herrera), y con los requisitos estable-
cidos en el art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, las
comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación
del Tribunal, así como las reclamaciones, quejas, peticio-
nes o sugerencias sobre el proceso selectivo.

14.3.-. En aplicación de las leyes de atribución de
competencias en la Administración Local, así como en
función de las diferentes delegaciones existentes en el
Ayuntamiento de Molina de Aragón, los actos aprobato-
rios que estas bases establecen mediante Decreto de Al-
caldía podrán en su caso ser aprobados mediante acuerdo
de la Junta de Gobierno Local.

15ª.-. LISTA DE ESPERA PARA PERSONAL LA-
BORAL TEMPORAL.

15.1.-. Una vez finalizado el proceso selectivo se for-
marán listas de espera, a efectos de su posible contrata-
ción como personal laboral temporal, con aquellos aspi-
rantes que, cumpliendo los requisitos exigidos en la
correspondiente convocatoria, hubieran alcanzado un ni-
vel mínimo suficiente para el desempeño de las funcio-
nes correspondientes de acuerdo con lo establecido en la
convocatoria, ordenados según la puntuación obtenida en
el proceso. Los aspirantes que no deseen formar parte de
las listas de espera deberán presentar escrito de renuncia
ante la Administración convocante.

15.2.-. A estos efectos, una vez publicado el Decreto
que declara la condición de personal laboral de los aspi-
rantes que hayan superado el proceso, o de forma simul-
tánea, el Alcalde-Presidente emitirá un Decreto de Alcal-
día, con la relación de aspirantes que deban integrar la
correspondiente lista de espera, ordenados por puntua-
ción. En todo caso tendrán preferencia los aspirantes con
mayor número de ejercicios aprobados.

15.3.-. En ningún caso formarán parte de la lista de
espera los aspirantes a los que el Tribunal de Selección
anule el examen de alguno de los ejercicios de la oposi-
ción, por incumplimiento de las normas legales y regla-
mentarias de aplicación en la presente convocatoria.

15.4.-. La lista de espera resultante de cada proceso
selectivo permanecerá en vigor durante un año, desde la
publicación en el Tablón de Edictos del listado de apro-
bados. Igualmente se dejará sin vigencia, si antes de pa-
sado el año, el Ayuntamiento inicia un nuevo procedi-
miento selectivo para cubrir una plaza de iguales
característica con personal laboral.

16ª.-. RECURSOS.
Contra el acuerdo de aprobación de estas Bases, que

es definitivo y que agota la vía administrativa, podrá in-
terponerse cualquiera de los recursos que se indican a
continuación:

- Recurso administrativo potestativo de reposición,
ante el mismo órgano que ha dictado el presente acuerdo
(Junta de Gobierno Local), en el plazo de un mes desde
el día siguiente al de la publicación del mismo en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Guadalajara; o en su caso,
a contar desde la publicación de su extracto en el Boletín
Oficial del Estado.  (artículos 107, 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de  noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común).

Transcurrido un mes desde la interposición del recur-
so sin que se dicte y notifique resolución expresa, se en-
tenderá desestimado por silencio administrativo, pudien-
do en este caso interponer contra la desestimación
presunta recurso contencioso-administrativo dentro del
plazo de seis meses.

No se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta del recurso de repo-
sición interpuesto.

- Recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de la publicación del
acuerdo aprobatorio.

- En ambos casos, el recurso contencioso-administra-
tivo se interpondrá ante el Juzgado de la Contencioso-
Administrativo en cuya circunscripción tenga su domici-
lio el demandante o se halle la sede del órgano autor del
acto impugnado (Guadalajara), a elección de aquel; de
conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin
perjuicio de la especialidad fijada en el art. 14.2 de la
Ley 29/1198, de 13 de julio.

- Todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite
cualquier otro recurso que estime procedente.

El Secretario-Interventor, Jesús Gómez García
El Sr. Alcalde y Presidente, David Pascual Herrera

TEMARIO/PROGRAMA

Tema 1.-. La Constitución española de 1978: estructu-
ra y contenido. Principios generales. Los derechos y de-
beres fundamentales de los españoles.

Tema 2.-. Garantías de los derechos fundamentales y
de las libertades públicas. El Defensor del Pueblo. El Tri-
bunal Constitucional. Reforma de la Constitución.

Tema 3.-. La Corona: funciones constitucionales del
Rey. Sucesión y Regencia. Las Cortes Generales: compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la
Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cor-
tes Generales. El Poder Judicial.

Tema 4.-. Organización territorial del Estado en la
Constitución. La Administración Local. Comunidades
Autónomas: Estatutos de Autonomía. 

Tema 5.-. La Administración General del Estado. El
Consejo de Ministros. El Presidente del Gobierno. Los
Ministros. Secretarios de Estado.
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Tema 6.-. El Estatuto de Autonomía de Castilla-La
Mancha. Organización Institucional de la Junta. Go-
bierno y Administración Regional.

Tema 7.-. Principios de actuación de la Administra-
ción Pública. Sometimiento de la Administración a la
Ley y el Derecho. Fuentes del Derecho Público.

Tema 8.-. El acto administrativo: concepto, clases y
elementos. Su motivación y notificación. Eficacia y va-
lidez de los actos administrativos.

Tema 9.-. Capacidad de obrar ante las Administra-
ciones Públicas. Concepto de interesado. Representa-
ción. Pluralidad de interesados. Identificación.

Tema 10.-. Derechos de los ciudadanos en sus rela-
ciones con las Administraciones Públicas. Derecho de
acceso a archivos y registros públicos.

Tema 11.-. El procedimiento administrativo. Fases
del procedimiento.

Tema 12.-. Los recursos administrativos: concepto y
clases.

Tema 13.-. La Administración Local. Entidades que
comprende. Régimen Local Español. Principales leyes
reguladoras del Régimen Local.

Tema 14.-. El Municipio: Concepto y elementos. El
término municipal: el problema de la planta municipal.
Diferencia entre legislación básica y legislación de
desarrollo aplicable al régimen local. La población mu-
nicipal. El Padrón de habitantes. El estatuto de los ve-
cinos.

Tema 15.-. La organización municipal. Los munici-
pios de régimen común. Órganos necesarios: El Alcal-
de, Tenientes de Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobier-
no Local. Órganos complementarios: Comisiones
Informativas y otros órganos. 

Tema 16.-. Las competencias municipales: sistema
de determinación. Competencias propias, compartidas
y delegadas. Los servicios mínimos. La reserva de ser-
vicios.

Tema 17.-. La Provincia en el Régimen Local. Or-
ganización provincial. Competencias.

Tema 18.-. El Registro de entrada y salida de docu-
mentos. Requisitos en la presentación de documentos.
El Archivo: concepto, clases y principales criterios de
ordenación. Comunicaciones y notificaciones.

Tama 19.-. La responsabilidad de la Administración
Pública. Responsabilidad del personal al servicio de las
administraciones públicas. 

Tema 20.-. Haciendas Locales. Presupuesto munici-
pal. Recursos de los municipios.

Tema 21.-. El personal al servicio de las Entidades
Locales. Estructura de la Función Pública Local. Cla-
ses de funcionarios al servicio de la Administración
Local. Adquisición y pérdida de la condición de fun-
cionario. Derechos y deberes. Sistema retributivo. Ré-
gimen disciplinario. Incompatibilidades. Responsabili-
dad civil, penal y administrativa.

Tema 22.-. El archivo: Concepto. Clases de archivo
y sus funciones. Criterios aplicables de ordenación. Es-
pecial referencia al archivo de gestión.

Tema 23.-. Concepto de informática. Tipos de orde-
nadores. El ordenador personal: sus componentes fun-
damentales y dispositivos periféricos (CPU y periféri-
cos de entrada y de salida). Distintos dispositivos de
almacenamiento. Sistemas operativos. Redes informá-
ticas.

Tema 24.-. Ofimática: objetivos. Aplicaciones ofi-
máticas, en especial el tratamiento de textos, las bases
de datos y hoja de cálculo.

Tema 25.-. El Patrimonio Histórico Artístico. Legis-
lación vigente estatal y autonómica. Declaración de
Bienes de Interés Cultural en la legislación vigente.
Órganos competentes en la tutela del patrimonio histó-
rico. Régimen de protección de estos bienes. Institu-
ciones consultivas.

Tema 26.-. Los bienes inmuebles del Patrimonio
Histórico en la legislación actual. Clases, entornos y
medidas de protección. Los Conjuntos Históricos artís-
ticos en Castilla-La Mancha. Los Planes Especiales de
Protección, Catálogos y otros instrumentos de protec-
ción.

Tema 27.-. Autorización de obras en los Bienes de
Interés Cultural. Incumplimiento de las obligaciones de
conservación, mantenimiento y custodia. Intervención
de la Administración. Las medidas de fomento y com-
pensación a los titulares o poseedores de los bienes in-
tegrantes del Patrimonio Histórico.

Tema 28.-. La protección del Patrimonio Arqueoló-
gico en la legislación del estado y autonómica. Inci-
dencia en el planeamiento. Autorización de excavacio-
nes y prospecciones arqueológicas en la región.
Excavaciones ilícitas. Las obligaciones de las Entida-
des Locales en materia de protección del patrimonio
histórico-artístico.

Tema 29.-. Área de rehabilitación integral (I): Or-
den de 22/01/2010, , por la que se regula el procedi-
miento de concesión, gestión y justificación de las ayu-
das previstas en el  Decreto 173/2009, de 10 de
noviembre, por el que se aprueba el V Plan Regional
de Vivienda y Rehabilitación de Castilla-La Mancha
2009-2012.  Decreto 173/2009, de 10/11/2009, por el
que se aprueba el V Plan Regional de Vivienda y Reha-
bilitación de Castilla-La Mancha 2009-2012. 

Tema 30.-. Área de rehabilitación integral (II): Real
Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre por el que se
aprueba el Plan Estatal de Vivienda y  Rehabilitación
2009-2012. (BOE 24-12-2008).  Real Decreto
1961/2009, de 18 de diciembre, por el que se introdu-
cen nuevas medidas transitorias en el Plan Estatal de
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. B.O.E. nº 314,
de 30 de diciembre. 
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874
Ayuntamiento de Valdenuño Fernández

ANUNCIO APROBACION DEFINITIVA

Transcurrido el plazo de exposición al público, sin ha-
berse presentado reclamaciones, del siguiente acuerdo
adoptado, con carácter provisional, por el Pleno del
Ayuntamiento en fecha 24 de noviembre de 2010 y pu-
blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadala-
jara, número 156 de 29 de diciembre de 2010:

- Aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal Re-
guladora del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecáni-
ca (IVTM).

- Aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal re-
guladora de la Tasa por prestación del Servicio de Agua
Potable a domicilio de esta localidad.

Dicho acuerdo ha quedado elevado a definitivo, por
lo que de conformidad con el artículo 17.4 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se procede a publicar el texto íntegro
de las Ordenanzas definitivamente aprobadas.

Contra dicho acuerdo podrá interponerse por los inte-
resados recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos que se establecen en la Ley Reguladora de dicha
Jurisdicción.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 

DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1. Normativa Aplicable
Esta Entidad Local, en uso de las facultades conteni-

das en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Espa-
ñola, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 15 en concordancia con el artículo
59.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, regula en este término
municipal el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Me-
cánica, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal,
cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 92 a
99 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2 Naturaleza y Hecho Imponible
1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica

es un Tributo directo que grava la titularidad de los vehí-
culos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías
públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el
que hubiere sido matriculado en los Registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en los
mismos. A los efectos de este Impuesto, también se con-

siderarán aptos los vehículos provistos de permisos tem-
porales y matrícula turística.

3. No están sujetos al Impuesto:
a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja en

los Registros por antigüedad de su modelo, puedan ser
autorizados para circular excepcionalmente con ocasión
de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a las de
esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no sea su-
perior a 750 kg.

Artículo 3. Exenciones
1. Estarán exentos del Impuesto:
a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades

Autónomas y Entidades Locales adscritos a la defensa
nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcionarios
consulares de carrera acreditados en España, que sean
súbditos de los respectivos países, externamente identifi-
cados y a condición de reciprocidad en su extensión y
grado.

Asimismo, los vehículos de los Organismos Interna-
cionales con sede u oficina en España y de sus funciona-
rios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive
de lo dispuesto en Tratados o Convenios Internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de heri-
dos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida
a que se refiere la letra A del Anexo II del Reglamento
General de Vehículos, aprobado por Real Decreto
2822/1998, de 23 de diciembre. Se trata de vehículos cu-
ya tara no es superior a 350 kg y que, por construcción,
no pueden alcanzar en llano una velocidad superior a 45
km/h, proyectados y construidos especialmente (y no
meramente adaptados) para el uso de personas con algu-
na disfunción o incapacidad física.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a
nombre de minusválidos para su uso exclusivo. Esta exen-
ción se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstan-
cias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis-
capacidad como a los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anterio-
res no resultarán aplicables a los sujetos pasivos benefi-
ciarios de las mismas por más de un vehículo simultáne-
amente.

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se conside-
rarán personas con minusvalía quienes tengan esta condi-
ción legal en grado igual o superior al 33%.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos des-
tinados o adscritos al servicio de transporte público urba-
no, siempre que tengan una capacidad que exceda de
nueve plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maqui-
naria provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.
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2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los
párrafos e) y g) del apartado 1 de este artículo, los interesa-
dos deberán instar su concesión indicando las característi-
cas del vehículo, su matrícula y la causa del beneficio.

Los interesados deberán acompañar a su solicitud la si-
guiente documentación:

a) En el supuesto de vehículos matriculados a nombre
de minusválidos para su uso exclusivo:

-Fotocopia compulsada del permiso de circulación.
-Fotocopia compulsada del Certificado de Característi-

cas Técnicas del Vehículo.
-Fotocopia compulsada del carné de conducir (anverso

y reverso). -Fotocopia compulsada de la declaración admi-
nistrativa de invalidez o disminución física expedida por el
Organismo o Autoridad competente. 

-Justificación documental del destino del vehículo ante el
Ayuntamiento de la imposición, en los siguientes términos:

-Declaración del interesado.
-Certificados de empresa.
-Tarjeta de estacionamiento para vehículos que trans-

portan personas con movilidad reducida.
-Cualesquiera otros certificados expedidos por la Auto-

ridad o persona competente. 
-(...).
b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirre-

molques y maquinaria agrícola:
-Fotocopia compulsada del permiso de circulación. Fo-

tocopia compulsada del Certificado de Características Téc-
nicas del Vehículo.

-Fotocopia compulsada de la Cartilla de Inscripción
Agrícola expedida a nombre del titular del vehículo.

No procederá la aplicación de esta exención, cuando
por la Administración municipal se compruebe que los
tractores, remolques o semirremolques de carácter agrícola
se dedican al transporte de productos o mercancías de ca-
rácter no agrícola o que no se estime necesario para explo-
taciones de dicha naturaleza.

Declarada la exención por la Administración municipal,
se expedirá documento que acredite su concesión.

Artículo 4 Sujetos Pasivos
Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físi-

cas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo
35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de
circulación.

Artículo 5. Cuota
El cuadro de tarifas vigente en este Municipio será el

siguiente:

Clase de vehículo y potencia                 Cuota (Euros)

A) Turismos
De menos de 8 caballos fiscales....................14,71 €
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales ................40,95 €
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales ..............92,36 €
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales ............109,30 €
De 20 caballos fiscales en adelante ............139,01 €

Clase de vehículo y potencia                 Cuota (Euros)

B) Autobuses
De menos de 21 plazas ................................130,72 €
De 21 a50 plazas ........................................186,18 €
De más de 50 plazas ....................................232,74 €
C) Camiones
De menos de 1000 kg de carga útil ..............45,23 €
De 1000 a 2999 kg de carga útil....................89,66 €
De más de 2999 a 9999 kg de carga útil ....186,18 €
De más de 9999 kg de carga útil ................232,74 €
D) Tractores
De menos de 16 caballos fiscales..................21,17 €
De 16 a 25 caballos fiscales ..........................33,28 €
De más de 25 caballos fiscales....................101,65 €
E) Remolques y semirremolques arrastrados por ve-

hículos de tracción mecánica
De menos de 1000 y más de 750 kg 
de carga útil ..................................................27,73 €
De 1000 a 2999 kg de carga útil....................43,57 €
De más de 2999 kg de carga útil ................166,60 €
F) Otros vehículos
Ciclomotores ..................................................5,91 €
Motocicletas hasta 125 cm3 ............................5,91 €
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cm3 ....9,72 €
Motocicletas de más de 250 a 500 cm3 ........19,45 €
Motocicletas de más de 500 a 1000 cm3 ......40,51 €
Motocicletas de más de 1000 cm3 ................81,05 €

3. A los efectos de la aplicación de las anteriores tari-
fas, y la determinación de las diversas clases de vehícu-
los, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislati-
vo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y disposiciones
complementarias, especialmente el Real Decreto
2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Vehículos.

4. Se tendrán en cuenta las siguientes reglas:
1.º En todo caso, dentro de la categoría de “tractores”,

deberán incluirse, los “tractocamiones” y los “tractores y
maquinaria para obras y servicios”.

2.° Los “todoterrenos” deberán calificarse como turis-
mos.

3.° Las “furgonetas mixtas” o “vehículos mixtos adap-
tables” son automóviles especialmente dispuestos para el
transporte, simultáneo o no, de mercancías y personas hasta
un máximo de 9 incluido el conductor, y en los que se pue-
den sustituir eventualmente la carga, parcial o totalmente,
por personas mediante la adición de asientos.

Los vehículos mixtos adaptables tributarán como “ca-
miones” excepto en los siguientes supuestos:

a) Si el vehículo se destina exclusivamente al trans-
porte de viajeros de forma permanente, tributará como
“turismo”.

b) Si el vehículo se destina simultáneamente al trans-
porte de carga y viajeros, habrá que examinar cuál de los
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dos fines predomina, aportando como criterio razonable
el hecho de que el número de asientos exceda o no de la
mitad de los potencialmente posibles.

4.° Los “motocarros” son vehículos de tres ruedas do-
tados de caja o plataforma para el transporte de cosas, y
tendrán la consideración, a efectos del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, de “motocicletas”.

Tributarán por la capacidad de su cilindrada.
5.° Los “vehículos articulados” son un conjunto de

vehículos formado por un automóvil y un semirremol-
que.

Tributará simultáneamente y por separado el que lleve
la potencia de arrastre y el semirremolque arrastrado.

6.° Los “conjuntos de vehículos o trenes de carretera”
son un grupo de vehículos acoplados que participan en la
circulación como una unidad.

Tributarán como “camión”.
7.° Los “vehículos especiales” son vehículos autopro-

pulsados o remolcados concebidos y construidos para re-
alizar obras o servicios determinados y que, por sus ca-
racterísticas, están exceptuados de cumplir alguna de las
condiciones técnicas exigidas en el Código o sobrepasan
permanentemente los límites establecidos en el mismo
para pesos o dimensiones, así como la máquina agrícola
y sus remolques.

Las máquinas autopropulsadas que puedan circular
por las vías públicas sin ser transportadas o arrastradas
por otros vehículos de tracción mecánica tributarán por
las tarifas correspondientes a los “tractores”.

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se
establecerá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
11.20 del Reglamento General de Vehículos, en relación
con el Anexo V del mismo.

Artículo 6 Periodo Impositivo y Devengo
1. El período impositivo coincide con el año natural,

salvo en el caso de primera adquisición de vehículos. En
este caso, el período impositivo comenzará el día en que
se produzca dicha adquisición.

2. El Impuesto se devenga el primer día del período
impositivo.

3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará
por trimestres naturales en los casos de primera adquisi-
ción o baja definitiva del vehículo. También procederá el
prorrateo de la cuota en los mismos términos en los su-
puestos de baja temporal por sustracción o robo del vehí-
culo, y ello desde el momento en que se produzca dicha
baja temporal en el Registro público correspondiente.

Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del
vehículo, el sujeto pasivo vendrá obligado a satisfacer la
parte de dicha cuota correspondiente a los trimestres del
año que restan por transcurrir incluido aquel en el que
tenga lugar la referida alta.

Cuando proceda el prorrateo por baja temporal o defi-
nitiva del vehículo, el sujeto pasivo vendrá obligado a sa-
tisfacer la parte de la cuota correspondiente a los trimes-
tres del año que hayan transcurrido incluido aquel en el
que haya tenido lugar la referida baja.

Cuando el Ayuntamiento conozca la baja del vehículo
antes de la elaboración del documento cobratorio, el Im-
puesto se liquidará con el prorrateo de la cuota que co-
rresponda.

Cuando la baja del vehículo tenga lugar con posterio-
ridad a la elaboración del documento cobratorio y se ha-
ya hecho efectivo el pago del Impuesto, el sujeto pasivo
podrá solicitar la devolución de la parte de la cuota co-
rrespondiente.

En los supuestos de transferencia o cambio de domi-
cilio con trascendencia tributaria la cuota será irreducible
y el obligado al pago del Impuesto será quien figure co-
mo titular del vehículo en el permiso de circulación el
día primero de enero y en los casos de primera adquisi-
ción el día en que se produzca dicha adquisición.

Artículo 7. Gestión
1. Normas de gestión.
1. Corresponde a este Ayuntamiento la gestión, liqui-

dación, inspección y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de los vehí-
culos que, en los correspondientes permisos de circula-
ción, consten domiciliados en el Municipio de Valdenuño
Fernández, en base a lo dispuesto en el artículo 97 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

2. En los supuestos de adquisición y primera matricu-
lación de los vehículos o cuando estos se reformen, de
manera que altere su clasificación a los efectos del pre-
sente Impuesto, los sujetos pasivos presentarán ante la
Administración municipal y con carácter previo a su ma-
triculación en la Jefatura Provincial de Tráfico autoliqui-
dación a cuyo efecto se cumplimentará el impreso apro-
bado por este Ayuntamiento haciendo constar los
elementos tributarios determinantes de la cuota a ingre-
sar.

Se acompañará:
-Documentación acreditativa de la compra o modifi-

cación del vehículo.
-Certificado de Características Técnicas.
-DNI o CIF del sujeto pasivo.
La liquidación se podrá presentar por el interesado o

por su representante.
Simultáneamente a la presentación de la autoliquida-

ción, el sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del
Impuesto resultante de la misma.

Esta autoliquidación tendrá la consideración de liqui-
dación provisional, en tanto que por la Administración
municipal no se compruebe que la misma se ha efectua-
do mediante la correcta aplicación de las normas regula-
doras del Impuesto.

La oficina gestora, tras verificar que el pago se ha he-
cho en la cuantía correcta, dejará constancia de la verifi-
cación en el impreso de declaración.

3. En los supuestos de vehículos ya matriculados o
declarados aptos para circular, el Impuesto se gestiona a
partir del Padrón anual del mismo.
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Las modificaciones del Padrón se fundamentarán en
los datos del Registro de Tráfico y en las Comunicacio-
nes de la Jefatura de Tráfico relativas a altas, bajas, trans-
ferencias, reformas de los vehículos, siempre que se alte-
re su clasificación a efectos de este Impuesto, y cambios
de domicilio.

El Padrón del Impuesto se expondrá al público por un
plazo de un mes para que los interesados puedan exami-
narlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportu-
nas. La exposición al público del Padrón se anunciará en
el Boletín Oficial de la Provincia y producirá los efectos
de notificación de la liquidación a cada uno de los suje-
tos pasivos.

El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo
notificadas colectivamente se determinará cada año y se
anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deu-
da se haya satisfecho, se iniciará el período ejecutivo de
recaudación, lo que comporta el devengo del recargo del
20% del importe de la deuda no ingresada, así como el
de los intereses de demora correspondientes.

Dicho recargo será del 5% cuando la deuda se ingrese
antes de que haya sido notificada al deudor la Providen-
cia de apremio, y del 10% cuando se satisfaga la totali-
dad de la deuda y el propio recargo antes de la finaliza-
ción del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 62 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

4. No obstante, una vez abonada la cuota del Impues-
to, si algún contribuyente se cree con derecho a la devo-
lución podrá solicitarla dentro del plazo determinado al
efecto y por alguna de las causas previstas en la Legisla-
ción vigente.

2. Altas, bajas, reformas de los vehículos cuando se
altera su clasificación a los efectos del Impuesto, transfe-
rencias y cambios de domicilio.

1. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Trá-
fico la matriculación o la certificación de aptitud para
circular de un vehículo deberán acreditar previamente el
pago del Impuesto.

2. Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen
a la Jefatura Provincial de Tráfico la reforma de los mis-
mos, siempre que altere su clasificación a efectos de este
Impuesto, así como también en los casos de transferen-
cia, de cambio de domicilio que conste en el permiso de
circulación del vehículo, o de baja de dichos vehículos,
deberán acreditar previamente ante la referida Jefatura
Provincial el pago del último recibo presentado al cobro
del Impuesto, sin perjuicio de que sea exigible por vía de
gestión e inspección el pago de todas las deudas por di-
cho concepto devengadas, liquidadas, presentadas al co-
bro y no prescritas. Se exceptúa de la referida obligación
de acreditación el supuesto de las bajas definitivas de ve-
hículos con quince o más años de antigüedad.

3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán
los expedientes, si no se acredita el pago del Impuesto en
los términos establecidos en los apartados anteriores.

3. Sustracción de vehículos.
En el caso de sustracción de vehículos, previa solici-

tud y justificación documental, podrá concederse la baja
provisional en el Impuesto con efectos desde el ejercicio
siguiente a la sustracción, prorrateándose la cuota del
ejercicio de la sustracción por trimestres naturales.

La recuperación del vehículo motivará la reanudación
de la obligación de contribuir desde dicha recuperación.
A tal efecto los titulares de los vehículos deberán comu-
nicar su recuperación a la Policía Municipal en el plazo
de quince días desde la fecha en que se produzca, la que
dará traslado de la recuperación a al oficina gestora del
Tributo.

Artículo 8. Régimen de Infracciones y Sanciones
En los casos de incumplimiento de las obligaciones

establecidas en la presente Ordenanza, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regu-
lado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones
que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL UNICA
Las modificaciones producidas por la Ley de Presu-

puestos Generales del Estado o cualquier otra norma de
rango legal que afecten a cualquier elemento del presente
Impuesto, serán de aplicación automática dentro del ám-
bito de esta Ordenanza.

DISPOSICION TRANSITORIA
Los vehículos que, con anterioridad a la entrada en vi-

gor de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, resultando
exentos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecá-
nica por aplicación de la anterior redacción del artículo
94.1.d) de la Ley 39/1 988, de 28 de diciembre, Regula-
dora de las Haciendas Locales, no cumplan los requisitos
fijados para la exención en la nueva redacción dada por
la Ley 51/2002, a dicho precepto, continuarán teniendo
derecho a la aplicación de la exención prevista en la re-
dacción anterior del citado precepto, en tanto el vehículo
mantenga los requisitos fijados en la misma para tal
exención.

DISPOSICIÓN FINAL UNICA
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno

de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 24 de no-
viembre de 2010, entrará en vigor en el momento de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia,
y será de aplicación a partir del 1 de enero del año si-
guiente, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA

POTABLE A DOMICILIO.

“Artículo 6.-
1. Viviendas, industrias y locales, cada cuatro meses,

devengarán la siguiente tarifa: 0,62 €/m3.
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2. Consumo mínimo por acometida y cuatrimestre:
- De 0 a 4 m3: 2,48 € (valor m3: 0,62 €)
- 5 m3 en adelante (valor m3: 0,62 €)
3. Cuota de mantenimiento por cuatrimestre: 6,00 €.
4. Los derechos de acometida a la red general de

abastecimiento a satisfacer por una sola vez, y al efectuar
la petición de alta serán de:

- Trescientos Euros (300 €), por acometida de 3/4
pulgada.

- Cuatrocientos Euros (400 €), por acometida de 1
pulgada.

5. El contador será instalado por el Ayuntamiento a
cargo del solicitante del alta en la red general de abaste-
cimiento, siendo igualmente de su cargo el mantenimien-
to en perfecto estado y reposición del contador, en caso
de avería.

Igualmente, serán de cargo del sujeto pasivo los gas-
tos de las posibles obras que tuvieran que realizarse para
la colocación e instalación del contador, para lo que de-
berá pedirse la oportuna licencia de obras, debiendo, en
su caso, reponer a su estado anterior, la vía pública si hu-
biera sido afectada por las referidas obras.”

Valdenuño Fernández, 10 de febrero de 2011.—El Al-
calde-Presidente, Jesús Pablo Pereda Bedoya.

995

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social
número uno de Guadalajara

EDICTO

CEDULA DE NOTIFICACION

Dª María del Rosario de Andrés Herrero, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número uno de Guada-
lajara, HAGO SABER:

Que en el procedimiento demanda 0000338 /2010 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
Mario Moraga Pareja contra la empresa Aceros Balmori
S.L., sobre ordinario, se ha dictado resolución cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Auto de citación para el 8 de marzo

NIG: 19130 44 4 2010 0101369
07300
N° Autos 0000338/2010 -5
Materia:  ordinario

DILIGENCIA . -En Guadalajara, a quince de junio de
dos mil diez,

La extiendo yo, el/la Secretario, para hacer constar
que con esta misma fecha ha correspondido a este Juzga-
do de lo Social, por el turno de reparto, la demanda pre-

sentada por D. Mario Moraga Pareja contra Aceros Bal-
mori S.L. en materia de ordinario. De lo que doy cuenta
a S. Sª. Doy fe.

AUTO

En Guadalajara, a quince de junio de dos mil diez.

HECHOS

PRIMERO. D. Mario Moraga Pareja presenta deman-
da contra Aceros Balmori S.L. en materia de ordinario

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

PRIMERO.-Examinada la jurisdicción y competencia
de este Juzgado respecto de la demanda planteada, pro-
cedo admitir la misma y señalar día y hora en que hayan
de tener lugar los actos de conciliación juicio, conforme,
se establece en el Art. 82.1 de la L.P.L.

SEGUNDO.-Conforme al Art. 78 de la L.P.L. si las
partes solicitasen la practica anticipada de pruebas, el
Juez o el Tribunal decidirá lo pertinente para su practica.
Conforme al Art. 90-2 de la L.P.L. podrán las partes, asi-
mismo, solicitar aquellas pruebas que habiendo de practi-
carse en el mismo, requieran diligencias de citación o re-
querimiento, extremo sobre del que igual forma debe
resolverse.

Vistos los artículos citados y demás de general y per-
tinente aplicación;

PARTE DISPOSITIVA

Por repartida la anterior demanda, con la que se for-
mará el oportuno procedimiento, registrese en el libro re-
gistro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, ensu caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 8/3/2011 a las 09,15, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado sita en la calle Av-
da del Ejercito n° 12, edificio de servicios múltiples,
planta 1ª de esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a los demandados y a los interesados de co-
pia de la demanda y demás documentos aportados así co-
mo del escrito de subsanación, con las advertencias pre-
vistas en los Arts. 82.2 y 83 de la L.P.L.

Al otrosí digo, documental se tiene por hecha la mani-
festación.

Interrogatorio de la demandada como se pide
Testifical se tiene por hecha la manifestación.
Al segundo otrosí digo, se tiene por hecha la manifes-

tación.
Notifíquese esta resolución a las partes.
MODO DE IMPUGNARLA: mediante recurso de re-

posición a presentar en este Juzgado dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interpo-
sición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda
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(Artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).
Para la interposición del mismo será precisa la consigna-
ción como depósito de 25 

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra.
Magistrado D. Jesús González Velasco. Doy fe.
El/la Magistrado-Juez. El/la Secretario Judicial
DILIGENCIA: Seguidamente se cumple lo acordado,

y se procede a su notificación a los interesados por los
medios y con los requisitos establecidos en los Arts. 55 a
60 L.P.L, doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Aceros Balmori S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

En Guadalajara a veinticinco de febrero de 2011.—El
Secretario Judicial, rubricado.

912
NIG: 19130 44 4 2010 0100037
N28150
N° Autos: despido/ceses en general 0001091 /2010
Demandante/s: Ghardini El
Abogado/a: 
Procurador: 
Graduado/a social: 
Otro/a:
Demandado/s: APROMONSA, FONDO DE GARAN-

TIA SALARIAL, LA ADMINISTRACION CONCURSAL
DE DISTRIBUIDORA ARRIACENSE, S.A. PROYECTA,
DESARROLLOS, SOSTENIBILIDAD Y FUTURO, S.L.,
ADNIA CENTROS DE NEGOCIOS, S.L., BAME INMO,
S.L., JOSE LUIS MARTINEZ LEAL, ALVARO MARTI-
NEZ POYO, PATRICIA MARTINEZ POYO, PROYECTA
CONTRATAS Y DESARROLLOS, S.L.

Abogado/a: 
Procurador: 
Graduado/a social: 
Otro/a:

EDICTO

Dª María del Rosario de Andrés Herrero, Secretario/a
Judicial del Juzgado de lo Social número uno de Guada-
lajara, HAGO SABER:

Que en el procedimiento despido/ceses en general
0001091 /2010 de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancia de D/Da Ghardini El contra la empresa APRO-
MONSA, ADMINISTRACION CONCURSAL DE DIS-
TRIBUIDORA ARRIACENSE S.A, PROYECTA, CON-
TRATAS Y DESARROLLOS, S.L., PROYECTA,
DESARROLLOS, SOSTENIBILIDAD Y FUTURO,
S.L., JOSE LUIS MARTINEZ LEAL, ALVARO M A R -

TINEZ POYO, PATRICIA MARTINEZ POYO, BAME
INMO S.L., ADNIA CENTROS DE NEGOCIOS  S. L.,
FOGASA, sobre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución, cuya parte dispositiva se adjunta:

NIG: 19130 44 4 2010 0100037 
N02050
N° Autos: despido/ceses en general 0001091 /2010
Demandante/s: Ghardini El
Abogado/a: 
Procurador: 
Graduado/a social: 
Otro/a:
Demandado/s: APROMONSA, FONDO DE GARAN-

TIA SALARIAL , LA ADMINISTRACION CONCURSAL
DE DISTRIBUIDORA ARRIACENSE, S.A. PROYECTA,
DESARROLLOS, SOSTENIBILIDAD Y FUTURO, S.L. 

Abogado/a: 
Procurador: 
Graduado/a social: 
Otro/a:

DECRETO

Secretario/a Judicial Dª María del Rosario de Andrés
Herrero.

En Guadalajara, a catorce de febrero de dos mil on-
ce

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-Mohamed El Ghardini ha presentado de-
manda de despido frente a APROMONSA, FONDO DE
GARANTIA SALARIAL, LA ADMINISTRACION
CONCURSAL DE DISTRIBUIDORA ARRIACENSE,
S.A. PROYECTA, DESARROLLOS, SOSTENIBILI-
DAD Y FUTURO, S.L., ADNIA CENTROS DE NEGO-
CIOS, S.L., BAME INMO, S.L., JOSE LUIS MARTI-
NEZ LEAL, ALVARO MARTINEZ POYO, PATRICIA
MARTINEZ POYO, PROYECTA CONTRATAS Y
DESARROLLOS, S.L.

SEGUNDO.-La demanda ha sido turnada a este Juz-
gado de lo Social número uno

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO.-Examinados los requisitos formales de esta
demanda procede su admisión y de conformidad a lo dis-
puesto en el art. 82 LPL señalo el próximo 4/3/2011 a las
12:20 para la celebración del acto de juicio en la sala de
vistas de este Juzgado de lo Social número uno sita en
Avenida de Ejercito 12, edif servicios múltiples planta
primera, para el caso de que las partes no lleguen a una
avenencia en el acto de conciliación a celebrar ante el/la
Secretario/a Judicial

Vistos los preceptos legales citados y demás de gene-
ral y   pertinente aplicación,

MIÉRCOLES, 2 MARZO DE 2011 B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 2654



PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: 
-Admitir la demanda presentada.
-Señalar para el próximo día 4/3/2011 a las 12,15 ho-

ras para la celebración del acto de conciliación ante el/la
Secretario/a Judicial, y 4/3/2011 a las 12:20 para la cele-
bración, en su caso, del acto de juicio.

-Citar a las partes en legal forma con la advertencia
de que de no comparecer ni alegar justa causa que moti-
ve la suspensión del acto de conciliación o juicio, podrá
el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Ma-
gistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido
de su demanda; y si se tratase del demandado no impedi-
rá la celebración de los actos de conciliación y juicio,
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.
Y en cuanto a los otrosí que se piden: Primer otrosí: Se
tiene por hecha la manifestación. Segundo otrosí: Como
se pide. Tercer otrosí: No ha lugar a acordar la acumula-
ción en la presente demanda, debiendo instarlo la parte en
el Juzgado ante el cual penda la demanda más antigua.

sin que esto signifique la admisión de la prueba pro-
puesta por el actor, ya que éste deberá proponerla y en su
caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, art. 87 de la
LPL

Asimismo se requiere a la parte demandante para que
aporte la papeleta.

Notifiquese a las partes. Y una vez verificado, notifí-
quese a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de
reposición a interponer ante quien dicta esta resolución,
en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notifica-
ción con expresión de la infracción que a juicio del recu-
rrente contiene la misma, sin que la interposición del re-
curso tenga efectos suspensivos con respecto a la
resolución recurrida.

El/la Secretario Judicial, rubricado.
Y para que sirva de notificación en legal forma a

APROMONSA, ADMINISTRACION CONCURSAL
DE DISTRIBUIDORA ARRIACENSE S.A, PROYEC-
TA, DESARROLLOS, SOSTENIBILIDAD Y FUTU-
RO, S.L., JOSE LUIS MARTINEZ LEAL, ALVARO
MARTINEZ POYO, PATRICIA MARTINEZ POYO,
BAME INMO S.L., y ADNIA CENTROS DE NEGO-
CIOS S. L. en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Gua-
dalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán fijando copia de la resolución o de la
cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, sal-
vo el supuesto de la comunicación de las resoluciones
que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando
se trate de emplazamiento.

En Guadalajara, a veintiuno de febrero de 2011.—
El/la Secretario/a Judicial, rubricado

913
NIG: 19130 44 4 2011 0100288
N28150
N° Autos: despido/ceses en general 0001092 /2010
Demandante/s: Alfonso Rodríguez Fernández
Abogado/a: 
Procurador: 
Graduado/a social: 
Otro/a:
Demandado/s: APROMONSA, BAME INMO S. L.,

ADMINISTRACION CONCURSAL DE DISTRIBUIDO-
RA ARRIACENSE S.A, PROYECTA, DESARROLLOS,
SOSTENIBILIDAD Y FUTURO S.L. PROYECTA, DES-
ARROLLOS, SOSTENIBILIDAD Y FUTURO,S.L. , JOSE
LUIS MARTINEZ LEALALVARO MARTINEZ POYO ,
PATRICIA MARTINEZ POYO, ADNIA CENTROS DE
NEGOCIOS S.L. , FOGASA

Abogado/a: 
Procurador: 
Graduado/a social: 
Otro/a:

EDICTO

Dª María del Rosario de Andrés Herrero, Secretario/a
Judicial del Juzgado de lo Social número uno de Guada-
lajara, HAGO SABER:

Que en el procedimiento despido/ceses en general
0001092 /2010 de este Juzgado de lo Social, seguidos
a instancia de D. Alfonso Rodríguez Fernández contra
la empresa APROMONSA, ADMINISTRACION
CONCURSAL DE DISTRIBUIDORA ARRIACENSE
S.A, PROYECTA, CONTRATAS Y DESARROLLOS,
S.L., PROYECTA, DESARROLLOS, SOSTENIBILI-
DAD  Y FUTURO, S.L., JOSE LUIS MARTINEZ LE-
AL, ALVARO MARTINEZ POYO, PATRICIA MAR-
TINEZ POYO, BAME INMO S.L.,  ADNIA
CENTROS DE NEGOCIOS S.L. , FOGASA sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva se adjunta:

NIG: 19130 44 4 2011 0100288
N02050
N° Autos: despido/ceses en general 0001092 /2010 -M
Demandante/s: Alfonso Rodríguez Fernández
Abogado/a: 
Procurador: 
Graduado/a social: 
Otro/a:
Demandado/s: APROMONSA, BAME INMO S. L. ,

ADMINISTRACION CONCURSAL DE DISTRIBUIDO-
RA ARRIACENSE S.A PROYECTA, DESARROLLOS,
SOSTENIBILIDAD Y FUTURO S.L. PROYECTA, DES-
ARROLLOS, SOSTENIBILIDAD Y FUTURO, S.L.  JOSE
LUIS MARTINEZ LEAL , ALVARO MARTINEZ POYO ,
PATRICIA MARTINEZ POYO , ADNIA CENTROS DE
NEGOCIOS S.L. , FOGASA
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Abogado/a: 
Procurador: 
Graduado/a social: 
Otro/a:

DECRETO

Secretario/a Judicial Dª María del Rosario de Andrés
Herrero.

En Guadalajara, a catorce de febrero de dos mil on-
ce

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Alfonso Rodríguez Fernández ha presen-
tado demanda de despido frente a APROMONSA, BA-
ME INMO  S.L. ADMINISTRACION CONCURSAL
DE DISTRIBUIDORA ARRIACENSE S.A, PROYEC-
TA, DESARROLLOS, SOSTENIBILIDAD Y FUTURO
S.L. PROYECTA, DESARROLLOS, JOSE LUIS MAR-
TINEZ LEAL, ALVARO MARTINEZ POYO , PATRI-
CIA MARTINEZ POYO, ADNIA CENTROS DE NE-
GOCIOS S.L. FOGASA

SEGUNDO.-La demanda ha sido turnada a este Juz-
gado de lo Social número uno

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO.-Examinados los requisitos formales de esta
demanda procede su admisión y de conformidad a lo dis-
puesto en el art. 82 LPL señalo el próximo 4/3/2011 a las
11:50 para la celebración del acto de juicio en la sala de
vistas de este Juzgado de lo Social número uno sita en
Avenida de Ejercito 12, edif servicios múltiples planta
primera , para el caso de que las partes no lleguen a una
avenencia en el acto de conciliación a celebrar ante el/la
Secretario/a Judicial a las 11,45

Vistos los preceptos legales citados y demás de gene-
ral y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:
-Admitir la demanda presentada.
-Señalar para el próximo día 4/03/2011 a las 11,45

horas para la celebración del acto de conciliación ante
el/la Secretario/a Judicial, y 4/3/2011 a las 11:50 para la
celebración, en su caso, del acto de juicio.

-Citar a las partes en legal forma con la advertencia
de que de no comparecer ni alegar justa causa que mo-
tive la suspensión del acto de conciliación o juicio, po-
drá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por
desistido de su demanda; y si se tratase del demandado
no impedirá la celebración de los actos de conciliación
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su
rebeldía.

Primer otrosí :se tiene por hecha la manifestación. se-
gundo otrosí como se pide, tercer otrosí, no ha lugar a
acordar la acumulación en la presente demanda debiendo
instarlo la parte en el juzgado ante el cual penda la de-
manda mas antigua.

sin que esto signifique la admisión de la prueba pro-
puesta por el actor, ya que éste deberá proponerla y en su
caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, art. 87 de la
LPL

Así mismo se requiere la papeleta de conciliación al
demandante. 

-Antes de la notificación de esta resolución a las par-
tes paso a dar cuenta a SSª del señalamiento efectuado
por el/la Sr./a Secretario/a! Judicial Encargado/a de la
Agenda Programada de Señalamientos.

Notifiquese a las partes. Y una vez verificado, notifí-
quese a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de
reposición a interponer ante quien dicta esta resolución,
en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notifica-
ción con expresión de la infracción que a juicio del recu-
rrente contiene la misma, sin que la interposición del re-
curso tenga efectos suspensivos con respecto a la
resolución recurrida.

El/la Secretario Judicial, rubricado.
Y para que sirva de notificación en legal forma a

APROMONSA, ADMINISTRACION CONCURSAL
DE DISTRIBUIDORA ARRIACENSE, S.A, PRO-
YECTA, CONTRATAS Y DESARROLLOS, S.L., PRO-
YECTA, DESARROLLOS, SOSTENIBILIDAD Y FU-
TURO, S.L., JOSE LUIS MARTINEZ LEAL, ALVARO
MARTINEZ POYO, PATRICIA MARTINEZ POYO,
BAME INMO S.L., y ADNIA CENTROS DE NEGO-
CIOS S.L. en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Gua-
dalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán fijando copia de la resolución o de la
cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, sal-
vo el supuesto de la comunicación de las resoluciones
que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando
se trate de emplazamiento.

En Guadalajara, a veintiuno de febrero de 2011.—
El/la Secretario/a Judicial, rubricado

898
Juzgado de lo Social 

número dos de Guadalajara

NIG: 19130 44 4 2006 0200047
N28150
N° Autos: ejecución 0000089 /2006 -A
Demandante/s: Ignacio Cano Cuadrado, Víctor Hugo

Tobar Fagua
Demandado/s: Empresa Eugenia Cristina Manuel

García
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EDICTO

Dª Pilar Buelga Alvarez, Secretario de lo Social nú-
mero dos de Guadalajara

HAGO SABER: Que en el procedimiento ejecución
89/2006-A de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancia de D. Ignacio Cano Cuadrado y D. Víctor Hugo
Tobar Fagua contra la empresa Eugenia Cristina Manuel
García, se ha dictado en el día de hoy Decreto cuya Parte
Dispositiva es del tenor literal siguiente:

“DECRETO

Secretario/a Judicial Dª Pilar Buelga Alvarez
En Guadalajara, a nueve de febrero de dos mil once

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:
Tener por subrogado al Fondo de Garantía Salarial en

el crédito de los trabajadores D. Víctor Hugo Tobar Fa-
gua y D. Ignacio Cano Cuadrado por el importe que se
refleja bajo la columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 2.031,30 euros, quedando todavía pendiente
un crédito de los trabajadores D. Víctor Hugo Tobar Fa-
gua y D. Ignacio Cano Cuadrado contra la empresa eje-
cutada de 84,24 € y 191,67 € respectivamente

Y visto el estado de estos autos, firme que sea la pre-
sente resolución llévense de nuevo al archivo dejando
nota a tal efecto en el libro registro de su razón.

Notifíquese a las partes.
MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de

reposición a interponer ante quien dicta esta resolución,
en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notifica-
ción con expresión de la infracción que a juicio del recu-
rrente contiene la misma, sin que la interposición del re-
curso tenga efectos suspensivos con respecto a la
resolución recurrida.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a la
empresa Eugenia Cristina Manuel García, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de esta Pro-
vincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán fijando copia de la resolución o de la
cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial,
salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones
que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando
se trate de emplazamiento.

En Guadalajara, a nueve de febrero de dos mil on-
ce.—El/la Secretario Judicial, rubricado.

951
NIG: 19130 44 4 2011 0200129
N81291
N° Autos: procedimiento ordinario 0000680 /2010-L

Demandante/s: Jose Luis Pines Garrigó
Abogado/a: 
Procurador: 
Graduado/a social: 
Otro/a:
Demandado/s: Tiplascor, S.L., Fogasa
Abogado/a: 
Procurador: 
Graduado/a social: 
Otro/a:

EDICTO

Dª Pilar Buelga Alvarez, Secretario/a Judicial del Juz-
gado de lo Social número dos de Guadalajara, HAGO
SABER:

Que en el procedimiento procedimiento ordinario
680/2010-L de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de D. Jose Luis Pines Garrigó contra la empresa
Tiplascor, S.L. sobre reclamación de cantidad se ha acor-
dado citar a la empresa Tiplascor, S.L., en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca en este Juzgado el próxi-
mo día 04.05.2011 a las 11,40 horas para la celebración
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, y
el mismo día a las 11,45 horas para la celebración, en su
caso, del acto de juicio, y al objeto de practicar la prueba
de interrogatorio de las partes, en calidad de demandado,
como Representante Legal de la empresa demandada. Al
ostentar la condición de persona jurídica se pone en su
conocimiento que será su legal representante quien debe-
rá comparecer al acto del juicio para la práctica del inte-
rrogatorio, siempre que hubiera intervenido en los he-
chos controvertidos en el proceso. Si quien intervino en
los hechos controvertidos no hubiera sido su legal repre-
sentante, será  la persona que tenga conocimiento perso-
nal de los hechos quien habrá de comparecer al acto del
juicio para la práctica de la prueba, (art. 309.1 LEC). Sin
perjuicio de que si desea que esa persona sea citada por
conducto judicial así deberá comunicarlo antes de diez
días a la fecha prevista para el juicio. A tal efecto se le
indica que si no comparece, se podrán tener por ciertos
los hechos de la demanda en que hubiera intervenido
personalmente y le resultaren en todo o en parte perjudi-
ciales, (Art. 91.2 LPL)

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social número dos sito en Avenida del Ejercito n° 12,
1ª planta, (edificio de servicios múltiples), de Guadalaja-
ra, debiendo comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada, y con todos los medios de
prueba que intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán fijando copia de la resolución o de la
cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, sal-
vo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.
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Y para que sirva de citación al Representante Legal
de Tiplascor, S.L., se expide el presente para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara
y de la Comunidad de Madrid, y colocación en el tablón
de anuncios de este Juzgado.

En Guadalajara, a catorce de febrero de dos mil on-
ce.— El/la Secretario/a Judicial

952
NIG: 19130 44 4 2008 0201050
N28150
N° Autos: ejecución 0000137 /2008 -A
Demandante/s: Noelia Huerta Chico, José Fernando

Garrido Carmona, Arturo García Plaza, Raúl Hernando
Fernández, Francisco José Bas Garrido, Amalio López
Medina, Faustino García Pérez, Carlos Palacios Vela,
Juan Fernando Servant Morales, Jose Rodolfo Carrion
Astudillo, Prudencio Pérez Benítez, Mohammed Toure,
Jose Antonio Carpintero González, Iván Lara Pastor, An-
drés Acevedo González, Alcides Fray Herrera Castillo,
Luis Alfonso Toapante Iza, Ricardo Martínez Nicolás,
Lenin Isauro Cabrera Valdez, Iosif Cornea

Demandado/s: Fogasa, Acerodesign, S.L.

EDICTO

Dª Pilar Buelga Alvarez, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número dos de Guadalajara

HAGO SABER: Que en el procedimiento ejecución
137 /2008-A de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancia de Noelia Huerta Chico, José Fernando Garrido
Carmona, Arturo García Plaza , Raúl Hernando Fernán-
dez, Francisco José Bas Garrido, Amalio López Medina,
Faustino García Pérez, Carlos Palacios Vela, Juan Fer-
nando Servant Morales,  Jose Rodolfo Carrion Astudillo,
Prudencio Pérez Benítez, Mohammed Toure, Jose Anto-
nio Carpintero González,  Iván Lara Pastor, Andrés Ace-
vedo González, Alcides Fray Herrera Castillo, Luis Al-
fonso Toapante Iza, Ricardo Martínez Nicolás, Lenin
Isauro Cabrera Valdez e Iosif Cornea contra la empresa
Acerodesign, S.L., se ha dictado en el día de hoy Decreto
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“DECRETO Nº 66/11

Secretario/a Judicial Dª Pilar Buelga Alvarez.- En
Guadalajara, a quince de febrero de dos mil once

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:
a) Declarar a la ejecutada Acerodesign, S.L. en situa-

ción de insolvencia parcial por importe de 183.246,65
euros que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional

b) Librar edicto al Registro Mercantil de Madrid para
la publicación de la parte dispositiva de este Decreto.

c) Respecto de las comunicaciones remitidas por el
FOGASA se acordará sobre ellas una vez sea firme la
presente resolución.

Notifíquese a las partes.
MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente re-

solución cabe recurso directo de revisión que deberá in-
terponerse ante quien  dicta la resolución en el plazo de
cinco días hábiles siguientes a la notificación de la mis-
ma con expresión de la infracción cometida en la misma
a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente que no
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régi-
men público de la Seguridad Social deberá hacer un de-
pósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta n° 2178
0000 64 0137 08 en el Banesto debiendo indicar en el
campo concepto, la indicación recurso seguida del códi-
go “31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace mediante
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referi-
da, separados por un espacio con la indicación “recurso”
seguida del “código 31 Social-Revisión”. Si efectuare di-
versos pagos en la misma cuenta deberá especificar un
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros
recursos de la misma o distinta clase indicando en el
campo de observaciones la fecha de la resolución recurri-
da utilizando el formato dd/mm/aaaa.

Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministe-
rio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las
Entidades locales y los Organismos Autónomos depen-
dientes de ellos.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ace-
rodesign, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de esta Provincia

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán fijando copia de la resolución o de la
cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial,
salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones
que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando
se trate de emplazamiento.

En Guadalajara, a quince de febrero de dos mil on-
ce.— El/la Secretario/a Judicial, rubricado.

950
NIG: 19130 44 4 2010 0201282
07410
N° Autos: demanda 382/2010-C
Materia: Proced. Oficio
Demandante/s: Subdelegación del Gobierno
Demandado/s: Hostal Altri,78, S.L.

EDICTO

Dª Pilar Buelga Alvarez, Secretario/a Judicial del Juz-
gado de lo Social número dos de Guadalajara, HAGO
SABER:
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Que por providencia dictada en el día de la fecha,en el
proceso seguido a instancia de Subdelegación del Gobierno
contra Hostal Altri,78, S.L., en reclamación por proced.
oficio, registrado con el nº 382/2020-C se ha acordado citar
a Luisa Esther Angomas Suero, en ignorado paradero,  fin
de que comparezca el día 8 de junio de 2011, a las 10,30
horas, para la celebración de los actos de conciliación y en
su caso juicio.

Tendrán lugar en la sala de vistas de este Juzgado de lo-
Social número dos sito en Avenidad Ejército 12, edif. servi-
cios múltiples planta primera debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que dichos actos
no supendenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédu-
la en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de empla-
zamiento.

Y para que sirva de citación a Luisa Esther Angomas
Suero, se expide la presente cédula para su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón
de anuncios.

En Guadalajara, a quince de febrero de dos mil once.—
El/la Secretario/a Judicial

953
Juzgado de lo Social 

número tres de Madrid

N.I.G. 28079 4 0060652 /2010
07410
N° Autos: demanda 1452 /2010
Materia: ordinario
Demandante/s: Carlos Julio Acevedo Zapata
Demandado/s: Alcarreña y Bonaval de Servicios Auxi-

liares SL, Alia Telecontrol SL, Seguralia Seguridad Inte-
gral SL IDS Infraestructura SL

EDICTO

D. Ismael Pérez Martínez, Secretario de lo Social nú-
mero tres de Madrid

HAGO SABER: Que por providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. Carlos
Julio Acevedo Zapata contra Alcarreña y Bonaval de Servi-
cios Auxiliares SL, Alia Telecontrol SL , Seguralia Seguri-
dad Integral SL, IDS Infraestructura SL, en reclamación
por ordinario, registrado con el n° 1452 /2010 se ha acorda-
do citar a Alcarreña y Bonaval de Servicios Auxiliares SL,
Seguralia Seguridad Integral SL en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 23 abril 2012 a las 9,40 horas ,
para la celebración de los actos de conciliación y en su caso
Juicio,que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzga-
do de lo Social número 3 sito en C/ princesa n° 3 planta 2°

debiendo comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las
que deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Alcarreña y Bonaval de
Servicios Auxiliares SL, Seguralia Seguridad Integral SL
se expide la presente cédula para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid a diecisiete de febrero de dos mil once.—
El/la Secretario Judicial, rubricado.

931
Juzgado de lo Social 

número veintidós de Madrid

N° Autos: dem 284 /2010
N° Ejecución: 174 /2010
Materia: ordinario

EDICTO

CEDULA DE NOTIFICACION

Dª Ana Maria Olalla del Olmo, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número veintidós de Madrid

HAGO SABER: Que en el procedimiento ejecución
174 /2010 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de Dª Montserrat Díaz de la Cruz contra la empresa
SOCELIM SL, sobre ordinario, se ha dictado decreto de
fecha 11-2-2011 cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

DISPONGO

En atención a lo expuesto, se acuerda;
a) Declarar al ejecutado SOCELIM SL en situación de

insolvencia parcial por importe de 14.015,97 euros insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provisio-
nal.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro
correspondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de conti-
nuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bien-
es del ejecutado.

De conformidad con el art. 274-5 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, procédase a notificar la presente resolu-
ción de declaración de insolvencia del ejecutado en el “Bo-
letín oficial del Registro Mercantil”.

Y una vez firme la presente resolución, hágase entre-
ga al ejecutante de los correspondientes testimonios para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial, para
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lo cual deberá la parte actora aportar a éste Juzgado las
copias de los documentos y resoluciones pertinentes.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advirtiéndose que contra la
misma cabe interponer recurso de reposición a interponer
en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notifica-
ción ante el/la Secretario Judicial que dicta esta resolu-
ción con expresión de la infracción que a juicio del recu-
rrente contiene la misma.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
SOCELIM SL , en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín oficial de la Provincia.

En Madrid a once de febrero de dos mil once
Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-

caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

El Secretario Judicial, rubricado.

914
Juzgado de lo Social 

número treinta y seis de Madrid

NIG: 28079 4 0054463/2010
07410
N° Autos; demanda 1323/2010
Materia: ordinario
Demandante/s: Maria Inés Valles Plaza Sánchez
Demandado/s: Alcarreña y Bonaval de Servicios Au-

xiliares SL, Fondo Garantía Salarial

EDICTO

Dª Araceli Crespo Pascual, Secretaria del Juzgado
de lo Social número treinta y seis de Madrid

HAGO SABER: 
Que por resolución dictada en el día de la fecha, en

el proceso seguido a instancia de Maria Inés Valles
Plaza Sánchez contra Alcarreña y Bonaval de Servicios
Auxiliares SL, Fondo Garantía Salarial, en reclamación
por ordinario, registrado con el n° 1323/2010 se ha
acordado citar a Alcarreña y Bonaval de Servicios Au-
xiliares SL, en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 28/03/2011 a las 10:00 horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y en su caso
Juicio,que tendrán lugar en  la Sala de Vistas de este
Juzgado de lo Social número treinta y seis  sito en la C/
Orense n° 22, 1ª planta, Madrid, C/ Orense, 22 debien-
do comparecer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada, y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a Alcarreña y Bonaval
de Servicios Auxiliares SL, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Guadalajara y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid a veintidós de febrero de dos mil on-
ce.—El/la Secretario Judicial, rubricado
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